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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN
SERVICIO MUNICIPAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA

19 Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal General de
Gestión, Recaudación e Inspección. 

Edicto

El Teniente de Alcalde delegado del Área de Hacienda, en uso de las facultades delegadas
por Decreto de fecha 21 de diciembre de 2015, del Excmo. Ayuntamiento de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día veintiocho de
octubre de 2016, aprobó provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal General
de Gestión, Recaudación e Inspección.
 
Transcurrido el plazo de exposición al público de dicho Acuerdo y no habiéndose
presentado reclamación alguna dentro del plazo establecido, el Acuerdo queda elevado a
definitivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
 
Por lo tanto, producida su aprobación definitiva, procede la publicación del texto íntegro de
dicha Ordenanza Fiscal que figura en el Anexo a este Edicto.
 
2º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, contra el presente Acuerdo los interesados legítimos podrán interponer
el correspondiente recurso Contencioso-Administrativo en la forma y plazos que establece la
Ley reguladora de esta Jurisdicción.
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ANEXO
 

ORDENANZA FISCAL GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN
 

Libro Primero: Normas Tributarias de Carácter General
 

Título Preliminar: Principios Generales
 

Capítulo I: Carácter de la Ordenanza
 
Artículo 1.- La presente Ordenanza, dictada en ejercicio de la potestad reglamentaria del
Ayuntamiento establecida en el art. 106.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las
Bases de Régimen Local, y en desarrollo de lo establecido en el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, de la legislación tributaria del Estado y de las demás normas
concordantes, contiene las normas fiscales generales de gestión, recaudación e inspección
que a todos los efectos se consideran parte integrante de las Ordenanzas Fiscales
reguladoras de todos los tributos que constituyen el régimen fiscal de este Municipio, sin
perjuicio de la aplicación de la Ley General Tributaria y demás normas concordantes.
 

Capítulo II: Ámbito de aplicación
 
Artículo 2.- Esta Ordenanza se aplicará en todo el término municipal de Jaén desde su
entrada en vigor hasta su derogación o modificación.
 

Capítulo III: Interpretación, calificación e integración
 
Artículo 3.-
 
1. Las normas tributarias se interpretarán con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 3 del Código Civil.
 
2. En tanto no se definan por la normativa tributaria, los términos empleados en las
Ordenanzas Fiscales se entenderán conforme a su sentido jurídico, técnico o usual, según
proceda.
 
3. El tributo se exigirá con arreglo a la verdadera naturaleza jurídica del presupuesto de
hecho realizado por las partes, cualquiera que sea la forma o denominación que los
interesados le hayan dado, y prescindiendo de los efectos que pudieran afectar a su validez.
 
4. No se admitirá la analogía para extender más allá de sus términos estrictos el ámbito del
hecho imponible, de las exenciones y demás beneficios o incentivos fiscales.
 
5. Se entenderá que existe conflicto en la aplicación de la norma tributaria cuando se evite
total o parcialmente la realización del hecho imponible o se minore la base o la deuda
tributaria mediante actos o negocios en los que concurran las circunstancias a que se refiere
el artículo 15.1 de la Ley General Tributaria.
 
En las liquidaciones que se realicen como resultado de lo dispuesto en este artículo se
exigirá el tributo aplicando la norma que hubiera correspondido a los actos o negocios
usuales o propios o eliminando las ventajas fiscales obtenidas, y se liquidarán intereses de



Número 4  Lunes, 09 de Enero de 2017 Pág. 186

demora, sin que proceda la imposición de sanciones.
 
6. En los actos o negocios en los que exista simulación, el hecho imponible gravado será el
efectivamente realizado por las partes.
 
En la regularización que proceda como consecuencia de la existencia de simulación se
exigirán los intereses de demora y, en su caso, la sanción pertinente.
 

Título I: Elementos de los Tributos
 

Capítulo I: El Hecho Imponible
 
Artículo 4.-
 
1. El hecho imponible es el presupuesto fijado por la ley o por la correspondiente ordenanza
fiscal para configurar cada tributo y cuya realización origina el nacimiento de la obligación
tributaria principal.
 

Capítulo II: Sujetos pasivos
 
Artículo 5.-
 
1. Es sujeto pasivo el obligado tributario que, según la Ley y la Ordenanza de cada tributo,
debe cumplir la obligación tributaria principal, así como las obligaciones formales inherentes
a la misma, sea como contribuyente o como sustituto del mismo.
 
2. Es contribuyente el sujeto pasivo que realiza el hecho imponible.
 
3. Es sustituto del contribuyente el sujeto pasivo que, por imposición de la ley y de la
ordenanza fiscal de un determinado tributo y en lugar de aquél, está obligado a cumplir la
obligación tributaria principal, así como las obligaciones formales inherentes a la misma.
 
El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de las obligaciones tributarias
satisfechas, salvo que la ley señale otra cosa.
 
4. La concurrencia de varios obligados tributarios en un mismo presupuesto de una
obligación determinará que queden solidariamente obligados frente a la Administración
tributaria al cumplimiento de todas las prestaciones, salvo que por ley se disponga
expresamente otra cosa.
 
Artículo 6.- Tendrán además la consideración de obligados tributarios, en las Leyes y en las
Ordenanzas en las que se establezca, la herencias yacentes, comunidades de bienes y
demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyen una unidad económica
o un patrimonio separado susceptible de imposición.
 
Artículo 7.-
 
1. Son obligaciones del sujeto pasivo, entre otras contenidas en las Leyes, las siguientes:
 
a) Pagar la deuda tributaria.
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b) Presentar cuantas declaraciones, autoliquidaciones o comunicaciones se exijan para
cada tributo.
 
c) Aportar a la Administración Tributaria Municipal los libros, registros, documentos o
información que el obligado tributario deba conservar en relación con el cumplimiento de las
obligaciones tributarias propias o de terceros, así como cualquier dato, informe, antecedente
y justificante con trascendencia tributaria, a requerimiento de la Administración o en
declaraciones periódicas, con arreglo a la ley y según establezca en cada caso la
correspondiente Ordenanza. Cuando la información exigida se conserve en soporte
informático deberá suministrarse en dicho soporte cuando así fuese requerido.
 
d) Facilitar la práctica de inspecciones y comprobaciones administrativas.
 
e) Declarar su domicilio fiscal, así como el cambio del mismo, conforme a lo establecido en
el artículo 15 de esta Ordenanza General.
 
2. Las obligaciones a que se refieren los puntos c), d) y e) del número anterior, en cuanto
tengan el carácter de accesorias, no podrán exigirse una vez expirado el plazo de
prescripción de la acción administrativa para hacer efectiva la obligación principal.
 
Artículo 8.- La condición de sujeto pasivo y los demás elementos de la obligación tributaria
no podrán ser alterados por actos o convenios de los particulares, que no producirán efectos
ante la Administración, sin perjuicio de sus consecuencias jurídico-privadas.
 

Capítulo III: Responsables del Tributo
 
Artículo 9.-
 
1. Las Ordenanzas fiscales podrán declarar, de conformidad con la Ley, responsables
solidarios o subsidiarios de la deuda tributaria, junto a los deudores principales, a otras
personas o entidades.
 
2. Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
 
3. Cuando sean dos o más los responsables subsidiarios o solidarios de una misma deuda,
ésta podrá exigirse íntegramente a cualquiera de ellos.
 
4. La responsabilidad alcanzará a la totalidad de la deuda tributaria. Y no alcanzará a las
sanciones, salvo las excepciones que se establezcan en las leyes.
 
El recargo de apremio sólo será exigible cuando, transcurrido el período voluntario que se
concederá al responsable para el ingreso, no se efectúe el pago.
 
5. Salvo que una norma con rango de ley disponga otra cosas, la derivación de la acción
administrativa para exigir el pago de la deuda tributaria a los responsables requerirá un acto
administrativo en el que, previa audiencia del interesado, se declare la responsabilidad y se
determine su alcance y extensión, de conformidad con lo previsto en los artículos 174 a 176
de la Ley General Tributaria.
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Dicho acto, que será dictado por el Alcalde, sin perjuicio de las delegaciones que pueda
conferir, les será notificado, con expresión de los elementos esenciales de la liquidación, en
la forma que reglamentariamente se determina, confiriéndoles desde dicho instante todos
los derechos del deudor principal.
 
La derivación de la acción administrativa a los responsables subsidiarios requerirá la previa
declaración de fallido del deudor principal y de los responsables solidarios.
 
Artículo 10.-
 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias:
 
a) Todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una infracción
tributaria. Su responsabilidad también se extenderá a la sanción.
 
b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo a) anterior, los partícipes o cotitulares de las
entidades a que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley General Tributaria, en
proporción a sus respectivas participaciones respecto a las obligaciones tributarias
materiales de dichas entidades.
 
c) Las personas o entidades que sucedan por cualquier concepto en la titularidad o ejercicio
de explotaciones o actividades económicas, por las obligaciones tributarias contraídas del
anterior titular y derivadas de su ejercicio.
 
2. Asimismo, responderán solidariamente del pago de la deuda tributaria pendiente, hasta el
importe del valor de los bienes o derechos que se hubieren podido embargar o enajenar por
la Administración tributaria, las siguientes personas o entidades:
 
a) Las que sean causantes o colaboren en la ocultación o transmisión de bienes o derechos
del obligado al pago con la finalidad de impedir la actuación de la Administración tributaria.
 
b) Las que por culpa o negligencia incumplan las órdenes de embargo.
 
c) Las que, con conocimiento del embargo, la medida cautelar o la constitución de la
garantía, colaboren o consientan en el levantamiento de los bienes o derechos embargados
o de aquellos bienes o derechos sobre los que se hubiera constituido la medida cautelar o la
garantía.
 
d) Las depositarias de los bienes del deudor que, una vez recibida la notificación del
embargo, colaboren o consientan en el levantamiento de aquéllos.
 
Artículo 11.- El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad solidaria será el
previsto en el artículo 175 de la Ley General Tributaria.
 
Artículo 12.- Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las siguientes personas
o entidades:
 
a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo a) del apartado 1 del artículo 10 de esta
Ordenanza, los administradores de hecho o de derecho de las personas jurídicas que,
habiendo éstas cometido infracciones tributarias, no hubiesen realizado los actos necesarios
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que sean de su incumbencia para el cumplimento de las obligaciones y deberes tributarios,
hubiesen consentido el incumplimiento por quienes de ellos dependan o hubiesen adoptado
acuerdos que posibilitasen las infracciones. Su responsabilidad también se extenderá a las
sanciones.
 
b) Los administradores de hecho o de derecho de aquellas personas jurídicas que hayan
cesado en sus actividades, por las obligaciones tributarias devengadas de éstas que se
encuentren pendientes en el momento del cese, siempre que no hubieran hecho lo
necesario para su pago o hubieran adoptado acuerdos o tomado medidas causantes del
impago.
 
c) Los integrantes de la administración concursal y los liquidadores de sociedades y
entidades en general que no hubiesen realizado las gestiones necesarias para el íntegro
cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas
situaciones e imputables a los respectivos obligados tributarios. De las obligaciones
tributarias y sanciones posteriores a dichas situaciones responderán como administradores
cuando tengan atribuidas funciones de administración.
 
d) Los adquirentes de bienes afectos por ley al pago de la deuda tributaria, en los términos
del artículo 79 de la Ley General Tributaria.
 
Artículo 13.- La derivación de la acción administrativa a los responsables subsidiarios
requerirá la previa declaración de fallido del deudor principal y de los responsables
solidarios, sin perjuicio de las medidas cautelares que ante esta declaración puedan
adoptarse dentro del marco legalmente previsto.
 
El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad subsidiaria se regirá por lo
dispuesto en al artículo 176 de la Ley General Tributaria.
 

Capítulo IV: El Domicilio Fiscal
 
Artículo 14.-
 
1. El domicilio fiscal será:
 
a) Para las personas físicas, el lugar donde tengan su residencia habitual.
 
b) Para las personas jurídicas, el de su domicilio social, siempre que en él esté
efectivamente centralizada su gestión administrativa y la dirección de sus negocios. En otro
caso, se atenderá al lugar en el que se lleve a cabo dicha gestión o dirección.
 
Cuando no pueda determinarse el lugar del domicilio fiscal de acuerdo con los criterios
anteriores prevalecerá aquel donde radique el mayor valor del inmovilizado.
 
c) Para las entidades a las que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley General
Tributaria, el que resulte de aplicar las reglas establecidas en el apartado b) anterior.
 
2. La Administración podrá exigir a los sujetos pasivos que declaren su domicilio fiscal.
 
Artículo 15.- Los obligados tributarios deberán comunicar su domicilio fiscal y el cambio del
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mismo a esta Administración, sin que el cambio de domicilio produzca efecto frente a la
Administración, hasta que se cumpla dicho deber de comunicación.
 
Esta Administración podrá comprobar y rectificar el domicilio fiscal declarado por los
obligados tributarios en relación con los tributos cuya gestión le competa.
 

Capítulo V: Callejero Fiscal: Categoría de Viales
 
Artículo 16.- Con carácter subsidiario a las especificaciones que sobre asignación de
categoría fiscal a los viales pudieran contenerse en las distintas Ordenanzas reguladoras de
cada tributo, serán de aplicación las normas contenidas en este Capítulo.
 
Artículo 17.- En los casos en que proceda para la aplicación de cada tributo, los viales del
término municipal de Jaén se clasifican en cinco categorías, correspondiendo a cada vía la
categoría que se le asigne en el Callejero Fiscal que figura como anexo a esta Ordenanza
Fiscal General.
 
Artículo 18.-
 
1. En el supuesto de existencia real de una vía que específicamente no se encuentre
incluida en el Callejero, se entenderá clasificada en última categoría hasta tanto se acuerde
su inclusión en el Callejero y se le asigne la categoría que corresponda.
 
2. Si el número de gobierno de la finca objeto de tributo no apareciese contemplado en el
Callejero, se aplicará la categoría correspondiente al último tramo contemplado para el
lateral en que la finca se encuentre.
 
3. En el caso de fincas objeto de tributo, con accesos desde vías de distinta categoría, se
tendrá en consideración siempre la de mayor categoría, siempre y cuando exista en esta vía,
aún en forma de chaflán, acceso directo y de normal utilización al local.
 
4. De igual forma, en las fincas o locales sitos en los denominados pasajes o galerías
comerciales con acceso normal por más de una vía pública, se aplicará la categoría que
corresponda a la de categoría fiscal superior, aun cuando dicho pasaje o galería tenga
carácter privado.
 
5. En el supuesto de que por encontrarse en sótanos, plantas inferiores, alzadas, etc., las
fincas carezcan propiamente de fachadas a la calle, se aplicará la categoría correspondiente
a la vía donde se encuentre el lugar de entrada o acceso principal.
 
Artículo 19.- La modificación de la clasificación viaria contenida en el Callejero Fiscal que
figura como anexo a esta Ordenanza, deberá realizarse para que surta efectos mediante
expediente instruido por el Área de Hacienda y Patrimonio, con sujeción a los mismos
requisitos exigidos para la modificación de la Ordenanza.
 

Capítulo VI: La Base
 
Artículo 20.- En las Ordenanzas de los tributos en los que la deuda se determine sobre
bases imponibles, se establecerán los medios y métodos para determinarlas.
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Artículo 21.- La base liquidable es la magnitud resultante de practicar, en su caso, en la
base imponible las reducciones establecidas en la ley o en la ordenanza fiscal
correspondiente.
 
Artículo 22.- (Sin contenido).
 
Artículo 23.- (Sin contenido).
 
Artículo 24.- (Sin contenido).
 

Capítulo VII: Exenciones y Bonificaciones
 
Artículo 25.- En el ámbito de este Ayuntamiento no se reconocerán otros beneficios fiscales
en los tributos locales que los expresamente previstos con carácter imperativo en las
normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de los Tratados Internacionales.
 
También se reconocerán aquellos beneficios que regule la Ley con carácter potestativo para
los Ayuntamientos que expresamente se establezcan en las respectivas Ordenanzas
Fiscales
 
Artículo 26.-
 
1. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora de cada tributo, en los casos en
que el beneficio fiscal haya de concederse a instancia de parte, la solicitud deberá
presentarse:
 
a) Cuando se trate de tributos periódicos gestionados mediante e padrón o matrícula, en el
plazo establecido en la respectiva Ordenanza para la presentación de las preceptivas
declaraciones de alta o modificación.
 
Una vez otorgado, el beneficio fiscal se aplicará en las sucesivas liquidaciones en tanto no
se alteren las circunstancias de hecho o de derecho que determinaron su otorgamiento.
 
b) Cuando se trate de tributos en los que se encuentre establecido el régimen de
autoliquidación, en el plazo de presentación de la correspondiente autoliquidación o
declaración-liquidación.
 
c) En los restantes casos, en los plazos de presentación de la correspondiente declaración
tributaria o al tiempo de la presentación de la solicitud del permiso o autorización que
determine el nacimiento de la obligación tributaria, según proceda.
 
2. Si la solicitud del beneficio se presentare dentro de los plazos a que se refiere el número
anterior, su reconocimiento surtirá efecto desde el nacimiento de la obligación tributaria
correspondiente al período impositivo en que la solicitud se formula. En caso contrario, el
disfrute del beneficio no alcanzará a las cuotas devengadas con anterioridad a la fecha en
que dicha solicitud se presente.
 
3. La prueba de la concurrencia de los requisitos establecidos por la normativa de cada
tributo para el disfrute de los beneficios fiscales corresponde al sujeto pasivo.
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Capítulo VIII: Deuda Tributaria
 

Sección 1.ª- El Tipo de Gravamen, Cuota y Deuda Tributaria
 
Artículo 27.-
 
1. El tipo de gravamen es la cifra, coeficiente o porcentaje que se aplica a la base liquidable
para obtener como resultado la cuota íntegra.
 
2. Los tipos de gravamen pueden ser específicos o porcentuales, y deberán aplicarse según
disponga la ley o la ordenanza propia de cada tributo a cada unidad, conjunto de unidades o
tramo de la base liquidable.
 
El conjunto de tipos de gravamen aplicables a las distintas unidades o tramos de base
imponible en un tributo se denominará tarifa.
 
Artículo 28.- La cuota tributaria íntegra se determinará:
 
a) Aplicando el tipo de gravamen a la base liquidable.
b) Según cantidad fija señalada al efecto.
 
Artículo 29.-
 
1. La deuda tributaria estará constituida por la cuota o cantidad a ingresar que resulte de la
obligación tributaria principal o de las obligaciones de realizar pagos a cuenta.
 
2. Además, la deuda tributaria estará integrada, en su caso, por:
 
a) El interés de demora.
b) Los recargos por declaración extemporánea.
c) Los recargos del período ejecutivo.
d) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas, a favor del Tesoro o de
otros entes públicos.
 
3. Las sanciones tributarias que puedan imponerse de acuerdo con lo dispuesto en el Título
II del Libro IV de esta Ordenanza no formarán parte de la deuda tributaria, pero en su
recaudación se aplicarán las normas incluidas en el capítulo V del título III de la Ley General
Tributaria.
 
Artículo 30.- Cuando la determinación de las cuotas o de las bases se hagan en relación a
categorías viales será de aplicación la regulación que sobre la categoría de viales se
establece en el Capítulo V de este Título, así como el Callejero Fiscal que figura como
anexo a la presente Ordenanza, salvo que expresamente la propia del tributo establezca
otra clasificación.
 

Sección 2.ª- Extinción de la Deuda Tributaria
 
Artículo 31.- La deudas tributarias podrán extinguirse por:
 
a) Pago, en forma establecido en el Título III, del Libro III, de esta Ordenanza.
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b) Prescripción.
c) Compensación.
d) Condonación.
e) Por los demás medios previstos en las leyes.
 
Artículo 32.- Prescribirán a los cuatro años los siguientes derechos y acciones:
 
a) El derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna
liquidación.
 
b) El derecho de la Administración para exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas y
autoliquidadas.
 
c) El derecho a solicitar las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, las
devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del coste de las garantías.
 
d) El derecho a obtener las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, las
devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del coste de las garantías.
 
Artículo 33.- El plazo de prescripción comenzará a contar en los distintos supuestos a que
se refiere el artículo anterior conforme a las siguientes reglas:
 
En el caso a), desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo reglamentario para
presentar la correspondiente declaración o autoliquidación.
 
En el caso b), desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo de pago en período
voluntario, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 67 de la Ley General
Tributaria.
 
En el caso c), desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo para solicitar la
correspondiente devolución derivada de la normativa de cada tributo o, en defecto de plazo,
desde el día siguiente a aquel en que dicha devolución pudo solicitarse; desde el día
siguiente a aquel en que se realizó el ingreso indebido o desde el día siguiente a la
finalización del plazo para presentar la autoliquidación si el ingreso indebido se realizó
dentro de dicho plazo; o desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la sentencia
o resolución administrativa que declare total o parcialmente improcedente el acto
impugnado.
 
En el caso d), desde el día siguiente a aquel en que finalicen los plazos establecidos para
efectuar las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo o desde el día siguiente
a la fecha de notificación del acuerdo donde se reconozca el derecho a percibir la
devolución o el reembolso del coste de las garantías.
 
Artículo 34.- Los plazos de prescripción a que se refieren artículo 32 se interrumpen, en
cada caso, en los supuestos que establece el artículo 68 de la Ley General Tributaria.
 
Artículo 35.- La prescripción se aplicará de oficio, incluso en los casos en que se haya
pagado la deuda, sin necesidad de que la invoque o excepcione el obligado al pago.
 
Artículo 36.-
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1. La prescripción ganada aprovecha por igual a todos los obligados al pago de la deuda
tributaria, salvo en el caso de obligaciones mancomunadas en que se reclame sólo a uno de
los obligados tributarios la parte que le corresponde, en cuyo caso el plazo no se interrumpe
para los demás.
 
2. La prescripción ganada extingue la deuda tributaria.
 
Artículo 37.- Suprimido.
 
Artículo 38.- Suprimido.
 
Artículo 39.-
 
1. Las deudas tributarias sólo podrán condonarse en virtud de ley, en la cuantía y con los
requisitos que en la misma se determinen.
 
2. La condonación extingue la deuda en los términos previsto en la Ley que la otorgue.
 
Artículo 40.- Suprimido.
 

Sección 3.ª- Garantía de la Deuda Tributaria
 

 
Artículo 41.-
 
1. La Hacienda Municipal gozará de prelación para el cobro de los créditos tributarios
vencidos y no satisfechos en cuanto concurra con otros acreedores que no lo sean del
dominio, prenda, hipoteca o cualquier otro derecho real debidamente inscrito en el registro
correspondiente con anterioridad a la fecha en que se haga constar en el mismo el derecho
de la Hacienda Municipal, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 78 y 79 de la Ley
General Tributaria.
 
2. En caso de convenio concursal, los créditos tributarios a los que afecte el convenio,
incluidos los derivados de la obligación de realizar pagos a cuenta, quedarán sometidos a
los establecido en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.
 
Artículo 42.-
 
1. En los tributos que graven periódicamente los bienes o derechos inscribibles en un
registro público o sus productos directos, ciertos o presuntos, el Ayuntamiento tendrá
preferencia sobre cualquier otro acreedor o adquirente, aunque éstos hayan inscrito sus
derechos, para el cobro de las deudas devengadas y no satisfechas correspondientes al
año natural en que se exija el pago y al inmediato anterior.
 
2. A los efectos de lo dispuesto en el número anterior se entiende que se ejercita la acción
administrativa de cobro cuando se inicia el procedimiento de recaudación en período
voluntario.
 
Artículo 43.-
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1. Las deudas y responsabilidades tributarias derivadas del ejercicio de explotación y
actividades económicas por personas físicas, sociedades y entidades jurídicas serán
exigibles a quienes les sucedan por cualquier concepto en la respectiva titularidad, sin
perjuicio de lo que para la herencia aceptada a beneficio del inventario establece el Código
Civil.
 
2. El que pretenda adquirir dicha titularidad, previa la conformidad del titular actual, tendrá
derecho a solicitar de la Administración certificación detallada de las deudas y
responsabilidades tributarias derivadas del ejercicio de la explotación y actividades a que se
refiere el apartado anterior. En caso de que la certificación se expidiera con contenido
negativo o no se facilitara en el plazo de dos meses quedará aquél exento de la
responsabilidad establecido en este artículo.
 
Artículo 44.-
 
1. Los adquirentes de bienes afectos por la Ley al pago de la deuda tributaria responderán
subsidiariamente con ellos, por derivación de la acción tributaria, si la deuda no se paga.
 
2. La derivación de la acción tributaria contra los bienes afectos exigirá acto administrativo
notificado reglamentariamente, pudiendo el adquirente hacer el pago, dejar que prosiga la
actuación o reclamar contra la liquidación practicada o contra la procedencia de dicha
derivación.
 
3. La derivación sólo alcanzará el límite previsto por la Ley al señalar la afección de los
bienes.
 
4. Esta responsabilidad será exigible en los términos establecidos en el artículo 37.2 del
Reglamento General de Recaudación.
 
Artículo 45.- Los bienes y derechos transmitidos quedarán afectos a la responsabilidad del
pago de las cantidades, liquidadas o no, correspondientes a los tributos que graven tales
transmisiones, adquisiciones o importaciones, cualquiera que sea su poseedor, salvo que
éste resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición
de los bienes con buena fe y justo título, en establecimiento mercantil o industrial, en el caso
de bienes muebles no inscribibles.
 
Artículo 46.- Cuando se acuerde el fraccionamiento o aplazamiento en el pago de la deuda
tributaria conforme autoriza el artículo 65 de la Ley General Tributaria, el Municipio podrá
exigir que se constituya a su favor aval bancario, hipoteca o prenda sin desplazamiento u
otra garantía suficiente, en los términos que establece el artículo 82 de la Ley General
Tributaria.
 

Libro Segundo: La Gestión Tributaria
 

Título I: Principios Generales
 
Artículo 47.-
 
1. La gestión de las exacciones comprende las actuaciones necesarias para la
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determinación del sujeto pasivo, de las bases y de cuantos elementos sean precisos para
cuantificar la deuda tributaria, mediante la oportuna liquidación.
 
2. Los actos de determinación de las bases y deuda tributaria gozan de presunción de
legalidad, que sólo podrá destruirse mediante revisión, revocación o anulación practicadas
de oficio o a virtud de los recursos pertinentes.
 
3. Tales actos serán inmediatamente ejecutivos, salvo que una disposición establezca
expresamente lo contrario.
 
Artículo 48.-
 
1. El plazo máximo de resolución de los procedimientos de gestión tributaria será de seis
meses, salvo que la normativa aplicable fije un plazo distinto. Las dilaciones en el
procedimiento por causa no imputable a la propia Administración tributaria municipal
interrumpirán el cómputo del plazo para resolverlo.
 
2. Si venciere el plazo de resolución en los procedimientos iniciados a instancia de parte, sin
que el órgano competente la hubiera dictado expresamente, se producirán los efectos que
establece la normativa específica aplicable.
 

Título II: Colaboración Social en la Gestión de los Tributos
 
Artículo 49.-
 
1. Los interesados podrán colaborar en la aplicación de los tributos en los términos y
condiciones que reglamentariamente se determinen. En particular, dicha colaboración social
en la gestión de los tributos podrá instrumentarse a través de acuerdos de la Administración
tributaria con otras Administraciones públicas, con entidades privadas o con instituciones y
organizaciones representativas de sectores o intereses sociales, laborales, empresariales o
profesionales.
 
2. Dicha colaboración podrá referirse, entre otros, a los siguientes aspectos:
 
a) Realización de estudios o informes relacionados con la elaboración y aplicación de
disposiciones generales y con la aplicación de los medios a que se refieren los párrafos b) y
c) del apartado 1 del artículo 57 de la Ley General Tributaria.
 
b) Campañas de información y difusión.
 
b) Educación tributaria.
 
c) Simplificación del cumplimiento de las obligaciones y deberes tributarios.
 
d) Asistencia en la realización de autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones o
cualquier otro documento con trascendencia tributaria y en su correcta cumplimentación, así
como su presentación y remisión a la Administración tributaria, previa autorización de los
obligados tributarios.
 
e) Subsanación de defectos, previa autorización de los obligados tributarios.
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f) Información del estado de tramitación de las devoluciones y reembolsos, previa
autorización de los obligados tributarios.
 
g) Solicitud y obtención de certificados tributarios, previa autorización de los obligados
tributarios.
 
3. La Administración tributaria podrá señalar los requisitos y condiciones para que la
colaboración social se realice mediante la utilización de técnicas y medios electrónicos,
informáticos y telemáticos.
 
Artículo 50.- Suprimido.
 
Artículo 51.- Suprimido.
 
Artículo 52.- Suprimido.
 
Artículo 53.- Suprimido.
 

Título III: El Procedimiento de Gestión Tributaria
 

Capítulo I: Iniciación y Trámites
 
Artículo 54.- 1. La gestión de los tributos se iniciará:
 
a) Por una autoliquidación, por una comunicación de datos o por cualquier otra clase de
declaración.
 
b) Por una solicitud del obligado tributario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 98 de la
Ley General Tributaria.
 
c) De oficio por la Administración tributaria.
 
Artículo 55.-
 
1. Mediante la denuncia pública se podrán poner en conocimiento de la Administración
tributaria hechos o situaciones que puedan ser constitutivos de infracciones tributarias o
tener trascendencia para la aplicación de los tributos. La denuncia pública es independiente
del deber de colaborar con la Administración tributaria.
 
2. Recibida una denuncia, se remitirá al órgano competente para realizar las actuaciones
que pudieran proceder. Este órgano podrá acordar el archivo de la denuncia cuando se
considere infundada o cuando no se concreten o identifiquen suficientemente los hechos o
las personas denunciadas.
 
Se podrán iniciar las actuaciones que procedan si existen indicios suficientes de veracidad
en los hechos imputados y éstos son desconocidos para la Administración tributaria. En este
caso, la denuncia no formará parte del expediente administrativo.
 
3. No se considerará al denunciante interesado en las actuaciones administrativas que se
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inicien como consecuencia de la denuncia ni se le informará del resultado de las mismas.
Tampoco estará legitimado para la interposición de recursos o reclamaciones en relación
con los resultados de dichas actuaciones.
 
Artículo 56.-
 
1. Se considerará declaración tributaria todo documento presentado ante la Administración
tributaria donde se manifieste o reconozca la realización de cualquier hecho relevante para
la aplicación de los tributos.
 
2. La presentación de una declaración no implica aceptación o reconocimiento por el
obligado tributario de la procedencia de la obligación tributaria.
 
3. Reglamentariamente podrán determinarse los supuestos en que sea admisible la
declaración verbal o la realizada mediante cualquier otro acto de manifestación de
conocimiento.
 
4. Será obligatoria la presentación de la declaración dentro de los plazos establecidos en
cada Ordenanza. La presentación fuera del plazo, sin mediar requerimiento de la
Administración, será considerada como infracción en los términos establecidos en la Ley
General Tributaria.
 
5. Las opciones que según la normativa tributaria se deban ejercitar, solicitar o renunciar
con la presentación de una declaración no podrán rectificarse con posterioridad a ese
momento, salvo que la rectificación se presente en el período reglamentario de declaración.
 
Artículo 57.-
 
1. La Administración puede recabar declaraciones y la ampliación de éstas, así como la
subsanación de los defectos advertidos, en cuanto fuere necesario para la liquidación del
tributo y su comprobación.
 
2. Los indicados trámites habrán de realizarse en el plazo de diez días hábiles a contar del
siguiente a la notificación.
 
3. El incumplimiento de los deberes a que se refiere el apartado anterior será tipificado
como infracción en los términos establecidos en la Ley General Tributaria.
 
Artículo 58.- Los obligados tributarios podrán formular a esta Administración tributaria
consultas respecto al régimen, la clasificación o la calificación tributaria que en cada caso
les corresponda en los términos establecidos en los artículos 88 y siguiente de la Ley
General Tributaria.
 
Artículo 59.- Suprimido.
 

Capítulo II: Comprobación e Investigación
 
Artículo 60.-
 
1. Para la comprobación, investigación e inspección de los tributos, se estará a lo dispuesto
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en el Libro IV de esta Ordenanza.
 
2. La Administración Tributaria Municipal podrá comprobar e investigar los hechos, actos,
elementos, actividades, explotaciones, valores y demás circunstancias determinantes de la
obligación tributaria para verificar el correcto cumplimiento de las normas aplicables al
efecto.
 
3. En el desarrollo de las funciones de comprobación e investigación, la Administración
tributaria calificará los hechos, actos o negocios realizados por el obligado tributario con
independencia de la previa calificación que éste hubiera dado a los mismos.
 
4. Los actos de concesión o reconocimiento de beneficios fiscales que estén condicionados
al cumplimiento de ciertas condiciones futuras o a la efectiva concurrencia de determinados
requisitos no comprobados en el procedimiento en que se dictaron tendrán carácter
provisional. La Administración tributaria podrá comprobar en un posterior procedimiento de
aplicación de los tributos la concurrencia de tales condiciones o requisitos y, en su caso,
regularizar la situación tributaria del obligado sin necesidad de proceder a la previa revisión
de dichos actos provisionales conforme a lo dispuesto en el título V de la Ley General
Tributaria.
 
Artículo 61.- La actuación investigadora de los órganos administrativos podrá iniciarse como
consecuencia de una denuncia, a la que será de aplicación lo establecido en el artículo 55
de esta Ordenanza.
 
Artículo 62.-
 
1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como las entidades
mencionadas en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley General Tributaria, estarán
obligadas a proporcionar a la Administración Tributaria Municipal toda clase de datos,
informes, antecedentes y justificantes con trascendencia tributaria relacionados con el
cumplimiento de sus propias obligaciones tributarias o deducidos de sus relaciones
económicas, profesionales o financieras con otras personas.
 
A la misma obligación quedan sujetas aquellas personas o entidades, incluidas las
bancarias, crediticias o de mediación financiera en general, que legal, estatutaria o
habitualmente realicen la gestión o intervención del cobro de honorarios profesionales o en
el de comisiones, por las actividades de captación, colocación, cesión o mediación en el
mercado de capitales.
 
2. Las obligaciones a las que se refiere el apartado anterior deberán cumplirse con carácter
general en la forma y plazos que reglamentariamente se determinen, o mediante
requerimiento individualizado de los órganos competentes de la Administración Tributaria
Municipal que podrá efectuarse en cualquier momento posterior a la realización de las
operaciones relacionadas con los datos o antecedentes requeridos.
 
3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo no podrá ampararse
en el secreto bancario.
 
4. Los funcionarios públicos, incluidos los profesionales oficiales, están obligados a
colaborar con la Administración Tributaria Municipal suministrando toda clase de
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información con transcendencia tributaria de que dispongan, salvo que sea aplicable:
 
a) El secreto del contenido de la correspondencia.
 
b) El secreto de los datos que se hayan suministrado a la Administración Municipal para una
finalidad exclusivamente estadística.
 
c) El secreto del protocolo notarial, que abarca los instrumento públicos a que se refieren los
artículos 34 y 35 de la Ley de 28 de mayo de 1.862, del Notariado, y los relativos a
cuestiones matrimoniales, con excepción de los referentes al régimen económico de la
sociedad conyugal.
 
5. La obligación de los demás profesionales de facilitar información con trascendencia
tributaria a la Administración Municipal no alcanzará a los datos privados no patrimoniales
que conozcan por razón del ejercicio de su actividad cuya revelación atente al honor o a la
intimidad personal y familiar. Tampoco alcanzará a aquellos datos confidenciales de sus
clientes de los que tenga conocimiento como consecuencia de la prestación de servicios
profesionales de asesoramiento o defensa. Los profesionales no podrán invocar el secreto
profesional a efectos de impedir la colaboración de su propia situación tributaria.
 
6. Los datos, informes o antecedente obtenidos por la Administración Tributaria Municipal en
el desempeño de sus funciones tienen carácter reservado y sólo podrán ser utilizados para
la efectiva aplicación de los tributos o recursos cuya gestión tenga encomendada y para la
imposición de las sanciones que procedan, sin que puedan ser cedidos o comunicados a
terceros, salvo en los supuestos que establece el artículo 95 de la Ley General Tributaria.
 
Artículo 63.-
 
1. Las autoridades, cualesquiera que sea su naturaleza, los titulares de los órganos del
Estado, de las comunidades autónomas y de las entidades locales; los organismos
autónomos y las entidades públicas empresariales; las cámaras y corporaciones, colegios y
asociaciones profesionales; las mutualidades de previsión social; las demás entidades
públicas, incluidas las gestoras de la Seguridad Social y quienes, en general, ejerzan
funciones públicas, estarán obligados a suministrar a la Administración Tributaria Municipal
cuantos datos, informes y antecedentes con trascendencia tributaria recabe ésta mediante
disposiciones de carácter general o a través de requerimientos concretos, y a prestarle, a
ella y a sus agentes, apoyo, concurso, auxilio y protección para el ejercicio de sus funciones.
 
2. A las mismas obligaciones quedan sujetos los partidos políticos, sindicatos y
asociaciones empresariales.
 
3. La cesión de aquellos datos de carácter personal, objeto de tratamiento automatizado,
que se deba efectuar a la Administración Tributaria Municipal conforme a lo dispuesto en el
artículo 93 de la Ley General Tributaria, o en virtud de otra norma de rango legal, no
requerirá el consentimiento del afectado. En este ámbito tampoco será de aplicación lo que
respecto a las Administraciones Públicas establece el apartado 1 del artículo 19 de la Ley
Orgánica 5/1.992, de 29 de octubre, de regulación del Tratamiento Automatizado de los
Datos de Carácter Personal.
 

Capítulo III: La Prueba
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Artículo 64.-
 
1. En los procedimientos de aplicación de los tributos, quien haga valer su derecho deberá
probar los hechos normalmente constitutivos del mismo. Esta obligación se entiende
cumplida si se designan de modo concreto los elementos de prueba en poder de la
Administración Tributaria Municipal.
 
2. En los procedimientos tributarios serán de aplicación las normas que sobre medios y
valoración de prueba se contienen en el Código Civil y en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de
Enjuiciamiento Civil, salvo que la ley establezca otra cosa.
 
3. Las declaraciones tributarias a que se refiere el artículo 56 de esta Ordenanza se
presumen ciertas, y sólo podrán rectificarse por el sujeto pasivo mediante la prueba de que
al hacerlas se incurrió en error de hecho.
 
4. Las presunciones establecidas por las normas tributarias pueden destruirse mediante
prueba en contrario, excepto en los casos en que una norma con rango de ley
expresamente lo prohíba.
 
Para que las presunciones no establecidas por las normas sean admisibles como medio de
prueba, es indispensable que entre el hecho demostrado y aquel de que se trate de deducir
haya un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano.
 
5. La Administración Tributaria Municipal tendrá el derecho a considerar como titular de
cualquier bien, derecho, empresa, servicio, actividad, explotación o función a quien figure
como tal en un registro fiscal o en otros de carácter público, salvo prueba en contrario.
 

Capítulo IV: Las Liquidaciones Tributarias
 
Artículo 65.- La liquidación tributaria es el acto resolutorio mediante el cual el órgano
competente de la Administración realiza las operaciones de cuantificación necesarias y
determina el importe de la deuda tributaria o de la cantidad que, en su caso, resulte a
devolver o a compensar de acuerdo con la normativa tributaria.
 
Artículo 66.-
 
1. Las liquidaciones tributarias serán provisionales o definitivas.
 
2. Tendrán la consideración de definitivas:
 
a) Las practicadas en el procedimiento inspector previa comprobación e investigación de la
totalidad de los elementos de la obligación tributaria, salvo lo dispuesto en el apartado 3 de
este artículo.
 
b) Las demás a las que la normativa tributaria otorgue tal carácter.
 
3. En los demás casos, las liquidaciones tributarias tendrán carácter de provisionales.
 
Podrán dictarse liquidaciones provisionales en el procedimiento de inspección en los
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siguientes supuestos:
 
a) Cuando alguno de los elementos de la obligación tributaria se determine en función de los
correspondientes a otras obligaciones que no hubieran sido comprobadas, que hubieran
sido regularizadas mediante liquidación provisional o mediante liquidación definitiva que no
fueran firme, o cuando existan elementos de la obligación tributaria cuya comprobación con
carácter definitivo no hubiera sido posible durante el procedimiento en los términos que se
establezcan reglamentariamente.
 
b) Cuando proceda formular distintas propuestas de liquidación en relación con una misma
obligación tributaria. Se entenderá que concurre esta circunstancia cuando el acuerdo al
que se refiere el artículo 155 de la Ley General Tributaria no incluya todos los elementos de
la obligación tributaria, cuando la conformidad del obligado no se refiera a toda la propuesta
de regularización, cuando se realice una comprobación de valor y no sea el objeto único de
la regularización y en el resto de supuestos que estén previstos reglamentariamente.
 
Artículo 67.- La Administración tributaria no estará obligada a ajustar las liquidaciones a los
datos consignados por los obligados tributarios en las autoliquidaciones, declaraciones,
comunicaciones, solicitudes o cualquier otro documento.
 
Artículo 68.- Por razones de economía y eficacia, la Administración Tributaria Municipal no
dará curso a aquellas liquidaciones cuyo importe sea inferior a 1,80 €.
 
Artículo 69.- Podrán refundirse en documento único la declaración, liquidación o
recaudación de las exacciones relativas a varios conceptos que recaigan sobre el mismo
sujeto pasivo y así esté establecido en la correspondiente Ordenanza o Norma Reguladora,
en cuyo caso se requerirá:
 
a) En la liquidación deberá constar las bases, tipos y cuotas de cada concepto, con lo que
quedarán determinadas o individualizadas cada una de las liquidaciones que se refunden.
 
b) En la recaudación deberán constar por separado las cuotas relativas a cada concepto
cuya suma determinara la cuota refundida a exaccionar mediante documento único.
 
Artículo 70.-
 
1. Podrán ser objeto de padrón o matrícula las exacciones en las que por su naturaleza se
produzca continuidad de hechos imponibles.
 
2. Las altas se producirán bien por declaración del sujeto pasivo, bien por la acción
investigadora de la Administración, o de oficio, surtiendo efecto desde la fecha en que por
disposición de la Ordenanza del tributo nazca la obligación de contribuir, salvo la
prescripción, y serán incorporadas definitivamente al padrón o matrícula del siguiente
período impositivo.
 
3. Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos pasivos y una vez comprobadas
producirán la definitiva eliminación del padrón con efectos a partir del período siguiente a
aquél en que se hubiesen sido presentados, salvo las excepciones que se establezcan en
cada Ordenanza.
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4. Los sujetos pasivos estarán obligados a poner en conocimiento de la Administración
Tributaria Municipal, dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a aquél en que se
produzcan, toda modificación sobrevenida que pueda originar alta, baja o alteración en el
padrón o matrícula. El incumplimiento de este deber será considerado infracción tributaria y
sancionado como tal.
 
Artículo 71.-
 
1. Los padrones o matrículas comprensivos de las liquidaciones efectuadas en cada
ejercicio se someterán a la aprobación del Alcalde y una vez aprobados se expondrán al
público en el Servicio Municipal de Gestión Tributaria, por plazo de un mes contado a partir
del siguiente al de la publicación del anuncio en el B.O.P., para que por los interesados
pueda ser examinado y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas.
 
2. La exposición pública se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de
Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento, produciendo los efectos de notificación de la
liquidación de cuotas a cada uno de los sujetos pasivos de conformidad con el artículo 102.3
de la Ley General Tributaria.
 
3. Contra dichos actos podrá interponerse recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de finalización
del período de exposición pública.
 
Artículo 72.-
 
1. Las liquidaciones tributarias deberán ser notificadas a los obligados tributarios en los
términos previstos en la sección 3ª del capítulo II del título III de la Ley General Tributaria.
 
2. Las liquidaciones se notificarán con expresión de:
 
a) La identificación del obligado tributario.
 
b) Los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria.
 
c) La motivación de las mismas cuando no se ajusten a los datos consignados por el
obligado tributario o a la aplicación o interpretación de la normativa realizada por el mismo,
con expresión de los hechos y elementos esenciales que las originen, así como de los
fundamentos de derecho.
 
d) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, órgano ante el que hayan de
presentarse y plazo para su interposición.
 
e) El lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
 
f) Su carácter de provisional o definitiva.
 
3. En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación
correspondiente al alta en el respectivo registro, padrón o matrícula, podrán notificarse
colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan.
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Artículo 73.- Reglamentariamente podrá establecerse los supuestos en que no sea
preceptiva la notificación expresa, siempre que la Administración Tributaria Municipal lo
advierta por escrito al obligado tributario o a su representante.
 
Artículo 74.-
 
1. Las notificaciones defectuosas surtirán efecto a partir de la fecha en que el sujeto pasivo
se dé expresamente por notificado, interponga el recurso pertinente o efectúe el ingreso de
la deuda tributaria.
 
2. Surtirán efecto por el transcurso de seis meses las notificaciones practicadas
personalmente a los sujetos pasivos que conteniendo el texto íntegro del acto hubieran
omitido algún otro requisito, salvo que se haya hecho protesta formal dentro de este plazo
en solicitud de que la Administración rectifique la deficiencia.
 

Título IV: Revisión de los Actos en Vía Administrativa
 

Capítulo I: Revisión de Oficio
 
Artículo 75.-
 
1. Corresponderá al Pleno de la Corporación la declaración de nulidad de pleno derecho y la
revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria, en los casos y de acuerdo con el
procedimiento establecido en el artículo 217 de la Ley General Tributaria.
 
2. Fuera de los casos previstos en el párrafo anterior y de los previstos en el artículo
siguiente, la Administración tributaria no podrá anular en perjuicio de los interesados sus
propios actos y resoluciones.
 
La Administración tributaria podrá declarar lesivos para el interés público sus actos y
resoluciones favorables a los interesados que incurran en cualquier infracción del
ordenamiento jurídico, a fin de proceder a su posterior impugnación en vía
contencioso-administrativa.
 
Artículo 76.- El órgano u organismo que hubiera dictado el acto o la resolución de la
reclamación rectificará en cualquier momento, de oficio o a instancia del interesado, los
errores materiales, de hecho o aritméticos, siempre que no hubiera transcurrido el plazo de
prescripción.
 

Capítulo II: Recursos Administrativos
 
Artículo 77.- Contra los actos de aplicación y efectividad de los tributos y restantes ingresos
de Derecho público locales, sólo podrá interponerse, ante el mismo órgano que los dictó, el
recurso de reposición a que se refiere el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.
 
Lo anterior se entiende sin perjuicio de los supuestos en los que la ley prevé la posibilidad
de formular reclamaciones económico-administrativas contra actos dictados en vía de
gestión de los tributos locales; en tales casos, cuando los actos hayan sido dictados por
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este Ayuntamiento, el presente recurso de reposición será previo a la reclamación
económico-administrativa.
 
Artículo 78.- La interposición, procedimiento y resolución del recurso de reposición se
sujetará a las siguientes normas:
 
A) Objeto y naturaleza.
 
Son impugnables, mediante el presente recurso de reposición, todos los actos dictados por
las Entidades locales en vía de gestión de sus tributos propios y de sus restantes ingresos
de Derecho público. Lo anterior se entiende sin perjuicio de los supuestos en los que la ley
prevé la posibilidad de formular reclamaciones económico-administrativas contra actos
dictados en vía de gestión de los tributos locales; en tales casos, cuando los actos hayan
sido dictados por una Entidad local, el presente recurso de reposición será previo a la
reclamación económico-administrativa.
 
B) Competencia para resolver.
 
Será competente para conocer y resolver el recurso de reposición el órgano de la Entidad
Local que haya dictado el acto administrativo impugnado.
 
C) Plazo de interposición.
 
El recurso de reposición se interpondrá dentro del plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de la notificación expresa del acto cuya revisión se solicita o al de finalización
del período de exposición pública de los correspondientes padrones o matrículas de
contribuyentes u obligados al pago.
 
D) Legitimación.
 
Podrán interponer el recurso de reposición:
 
a) Los sujetos pasivos y, en su caso, los responsables de los tributos así como los obligados
a efectuar el ingreso de derecho público de que se trate.
 
b) Cualquiera otra persona cuyos intereses legítimos y directos resulten afectados por el
acto administrativo de gestión.
 
E) Representación y dirección técnica.
 
Los recurrentes podrán comparecer por sí mismos o por medio de representante, sin que
sea preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador.
 
F) Iniciación.
 
El recurso de reposición se interpondrá por medio de escrito en el que se harán constar los
siguientes extremos:
 
a) Las circunstancias personales del recurrente y, en su caso, de su representante, con
indicación del número del documento nacional de identidad o del código identificador.
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b) El órgano ante quien se formula el recurso.
 
c) El acto administrativo que se recurre, la fecha en que se dictó, número del expediente, y
demás datos relativos al mismo que se consideren convenientes.
 
d) El domicilio que señale el recurrente a efectos de notificaciones.
 
e) El lugar y la fecha de interposición del recurso.
 
En el escrito de interposición se formularán las alegaciones tanto sobre cuestiones de hecho
como de derecho. Con dicho escrito se presentarán los documentos que sirvan de base a la
pretensión que se ejercita.
 
Si se solicita la suspensión del acto impugnado, al escrito de iniciación del recurso se
acompañarán los justificantes de las garantías constituidas de acuerdo con la letra l)
siguiente.
 
G) Puesta de manifiesto del expediente.
 
Si el interesado precisare del expediente de gestión o de las actuaciones administrativas
para formular sus alegaciones, deberá comparecer a tal objeto ante la Oficina gestora a
partir del día siguiente a la notificación del acto administrativo que se impugna y antes de
que finalice el plazo de interposición del recurso.
 
Oficina o Dependencia de gestión, bajo la responsabilidad del Jefe de la misma, tendrá la
obligación de poner de manifiesto al interesado el expediente o las actuaciones
administrativas que se requieran.
 
H) Presentación del recurso.
 
El escrito de interposición del recurso se presentará en la sede del Órgano de la Entidad
local que dictó el acto administrativo que se impugna o en su defecto en las Dependencias u
Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
 
I) Suspensión del acto impugnado.
 
La interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto impugnado,
con las consecuencias legales consiguientes, incluso la recaudación de cuotas o derechos
liquidados, intereses y recargos. Los actos de imposición de sanciones tributarias quedarán
automáticamente suspendidos conforme a lo previsto en la ley General Tributaria y en la ley
de Derechos y Garantías del Contribuyente.
 
No obstante, y en los mismos términos que en el Estado, podrá suspenderse la ejecución
del acto impugnado mientras dure la sustanciación del recurso aplicando lo establecido en
el Real Decreto 2.244/1979, de 7 de septiembre, por el que se reglamenta el recurso de
reposición previo al económico-administrativo y en el Real Decreto 391/1996, de 1 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento en las reclamaciones
económico-administrativas, con las siguientes especialidades:
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a) En todo caso será competente para tramitar y resolver la solicitud el órgano de la Entidad
local que dictó el acto.
 
b) Las resoluciones desestimatorias de la suspensión sólo serán susceptibles de
impugnación en vía contencioso-administrativa.
 
c) Cuando se interponga recurso contencioso-administrativo contra la resolución del recurso
de reposición, la suspensión acordada en vía administrativa se mantendrá, siempre que
exista garantía suficiente, hasta que el Órgano Judicial competente adopte la decisión que
corresponda en relación con dicha suspensión.
 
J) Otros interesados.
 
Si del escrito inicial o de las actuaciones posteriores resultaren otros interesados distintos
del recurrente, se les comunicará la interposición del recurso para que en el plazo de cinco
días aleguen lo que a su derecho convenga.
 
K) Extensión de la revisión.
 
La revisión somete a conocimiento del Órgano competente, para su resolución, todas las
cuestiones que ofrezca el expediente, hayan sido o no planteadas en el recurso.
 
Si el Órgano estima pertinente examinar y resolver cuestiones no planteadas por los
interesados, las expondrá a los que estuvieren personados en el procedimiento y les
concederá un plazo de cinco días para formular alegaciones.
 
L) Resolución del recurso.
 
El recurso será resuelto en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
presentación, con excepción de los supuestos regulados en las letras J) y K) anteriores, en
los que el plazo se computará desde el día siguiente al que se formulen las alegaciones o
se dejen transcurrir los plazos señalados.
 
El recurso se entenderá desestimado cuando no haya recaído resolución en plazo.
 
La denegación presunta no exime de la obligación de resolver el recurso.
 
M) Forma y contenido de la resolución.
 
La resolución expresa del recurso se producirá siempre de forma escrita.
 
Dicha resolución, que será siempre motivada, contendrá una sucinta referencia a los hechos
y a las alegaciones del recurrente, y expresará de forma clara las razones por las que se
confirma o revoca total o parcialmente el acto impugnado.
 
N) Notificación y comunicación de la resolución.
 
La resolución expresa deberá ser notificada al recurrente y a los demás interesados, si los
hubiera, en el plazo máximo de diez días desde que aquélla se produzca.
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Artículo 79.- El recurso de reposición interrumpe los plazos para el ejercicio de otros
recursos, que volverán a contarse inicialmente a partir del día en que se entienda
tácitamente desestimado o, en su caso, desde la fecha en que se hubiere practicado la
notificación expresa de la resolución recaída.
 
Artículo 80.- Contra la resolución de un recurso de reposición no puede interponerse de
nuevo este recurso, pudiendo los interesados interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contado desde el siguiente a la
notificación del acuerdo resolutorio si éste es expreso y, si fuera presunto, en el de seis
meses a contar desde el día siguiente a aquél en que deba entenderse presuntamente
desestimado el recurso.
 
Todo ello sin perjuicio de los supuestos en los que la ley prevé la interposición de
reclamaciones económico-administrativas contra actos dictados en vía de gestión de los
tributos locales.
 
Artículo 81.-
 
1. Contra los actos que pongan fin a las reclamaciones formuladas en relación con los
acuerdos de esta Corporación, en materia de imposición de tributos y aprobación y
modificación de Ordenanzas fiscales, los interesados podrán interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde la publicación
de los mismos en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
3. Para interponer el recurso de reposición, contra los actos sobre aplicación y efectividad
de los tributos locales, no se requerirá el previo pago de la cantidad exigida; no obstante, la
interposición del recuso no detendrá en ningún caso, la acción administrativa para la
cobranza, a menos que el interesado solicite dentro del plazo para interponer el recurso, la
suspensión de la ejecución del acto impugnado, conforme se regula en el Capítulo III de
este Título.
 
Artículo 82.- La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la única competente para
dirimir todas las controversias de hecho y de derecho que se susciten entre la Corporación y
los sujetos pasivos, los responsables y cualquier otro obligado tributario, en relación con las
cuestiones a que se refiere la presente Ley.
 
Artículo 83.-
 
1. Los órganos competentes de gestión tributaria que conozcan de los recursos
administrativos y que deban proponer la anulación o modificación de los actos impugnados,
comunicarán a la Tesorería y a la Intervención las resoluciones adoptadas a los efectos
oportunos.
 
2. Comunicarán, asimismo, los acuerdos de suspensión del procedimiento a los indicados
órganos para el cumplimiento de sus competencias.
 

Capítulo III: Suspensión de la Ejecución de los Actos Administrativos
 

Sección 1ª.- Requisitos y Garantías para la Solicitud
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Artículo 84.-
 
1. La mera interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto
impugnado. No obstante, a solicitud del interesado se suspenderá la ejecución del acto
impugnado en los siguientes supuestos:
 
a) Cuando se aporte alguna de las garantías previstas en el artículo 85, en los términos
previstos en este artículo.
 
b) Sin necesidad de aportar garantía, cuando se aprecie que al dictarlo se ha podido incurrir
en error aritmético, material o de hecho; o cuando se demuestre fehacientemente que ha
sido ingresada la deuda y, en su caso, las costas del procedimiento producidas hasta dicho
ingreso, o que la deuda ha sido condonada, compensada, suspendida o aplazada.
 
c) Tratándose de sanciones que hayan sido objeto de recurso de reposición, su ejecución
quedará automáticamente suspendida en periodo voluntario sin necesidad de aportar
garantías hasta que sean firmes en vía administrativa.
 
Artículo 85.- Las garantías necesarias para obtener la suspensión automática a la que se
refiere el artículo anterior, serán exclusivamente las siguientes:
 
a) Depósito en dinero efectivo o en valores públicos en la Caja General de Depósitos o en
sus sucursales, o, en su caso, en la Corporación.
 
b) Aval o fianza de carácter de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o
certificado de seguro de caución.
 
c) Fianza personal y solidaria de otros contribuyentes de reconocida solvencia, sólo para
débitos inferiores a 601,01 €.
 
Artículo 86.- La garantía deberá cubrir el importe del acto impugnado, los intereses de
demora que genere la suspensión y los recargos que pudieran proceder en el momento de
la solicitud de suspensión.
 
Cuando la garantía consista en depósito de dinero o valores públicos, los intereses de
demora serán los correspondientes a un mes si cubre sólo el recurso de reposición.
 
Artículo 87.- La solicitud de suspensión deberá ir necesariamente acompañada, en su caso,
del documento en que se formalice la garantía aportada, constituida a disposición del
órgano competente a que se refiere el artículo 88.
 
El documento en que se formalice la garantía deberá incorporar las firmas de los otorgantes
legitimadas por un fedatario público, por comparecencia ante la Administración autora del
acto o generadas mediante un mecanismo de autenticación electrónica. Dicho documento
podrá ser sustituido por su imagen electrónica con su misma validez y eficacia, siempre que
el proceso de digitalización garantice su autenticidad e integridad.
 
Cuando la solicitud no se acompañe de la garantía a que se refiere el artículo 85, aquella no
surtirá efectos suspensivos y se tendrá por no presentada a todos los efectos. En este
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supuesto se procederá al archivo de la solicitud y a su notificación al interesado.
 

Sección 2ª.- Solicitud, Tramitación, Concesión de la Suspensión y Recursos
 
Artículo 88.- La solicitud de suspensión podrá realizarse en el mismo escrito por el que se
interpone recurso de reposición o en escrito aparte, en el mismo momento o en momento
posterior a la interposición del recurso. En caso de solicitarse la suspensión en escrito
aparte, deberá adjuntarse al mismo, además de la garantía, copia del recurso interpuesto.
 
La solicitud de suspensión se presentará ante el órgano que dictó el acto recurrido, que será
competente para tramitarla y resolverla.
 
Artículo 89.-
 
1. Si la solicitud acredita la existencia del recurso de reposición y adjunta garantía bastante,
la suspensión se entenderá acordada a partir de la fecha de la solicitud y dicha
circunstancia deberá notificarse al interesado.
 
2. Si la garantía aportada no es bastante por no ajustarse en su naturaleza o cuantía a lo
dispuesto en este Capítulo, o por no reunir los requisitos necesarios para su eficacia, se
concederá al interesado un plazo de diez días para subsanar los defectos.
 
Cuando sea necesaria la subsanación de defectos del documento en que se formalice la
garantía y aquellos hayan sido subsanados, el órgano competente acordará la suspensión
con efectos desde la solicitud. El acuerdo de suspensión deberá ser notificado al interesado.
 
Cuando el requerimiento de subsanación haya sido objeto de contestación en plazo por el
interesado pero no se entiendan subsanados los defectos observados, procederá la
denegación de la suspensión.
 
3. Cuando se solicite la suspensión en un momento posterior a la interposición del recurso,
los efectos suspensivos se producirán, de concurrir los requisitos expuestos en los artículos
anteriores, a partir del momento de presentación de la solicitud.
 
Artículo 90.-
 
1. La solicitud de suspensión con aportación de garantía bastante suspenderá el
procedimiento de recaudación relativo al acto recurrido. Los efectos de la suspensión se
limitarán al recurso de reposición.
 
2. Si el recurso no afecta a la totalidad de la deuda tributaria, la suspensión se referirá a la
parte recurrida, quedando obligado el recurrente a ingresar la cantidad restante.
 
3. Si el interesado lo considera conveniente, y sin perjuicio de la decisión que adopte el
órgano judicial en la pieza de medidas cautelares, la suspensión podrá solicitarse con
extensión de sus efectos a la vía contencioso-administrativa. En este caso, la suspensión
acordada en vía administrativa se mantendrá, siempre que exista garantía suficiente, hasta
que el órgano judicial competente adopte la decisión que corresponda en relación con dicha
suspensión.
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Artículo 91.-
 
1. Si en el momento de solicitarse la suspensión la deuda se encontrara en periodo
voluntario de ingreso, con la notificación de su denegación se iniciará el plazo previsto en el
artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, para que dicho ingreso sea realizado.
 
De realizarse el ingreso en dicho plazo, procederá la liquidación de los intereses de demora
devengados a partir del día siguiente al del vencimiento del plazo de ingreso en periodo
voluntario hasta la fecha del ingreso realizado durante el plazo abierto con la notificación de
la denegación. De no realizarse el ingreso, los intereses se liquidarán hasta la fecha de
vencimiento de dicho plazo, sin perjuicio de los que puedan devengarse con posterioridad
conforme a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre.
 
2. Si en el momento de solicitarse la suspensión la deuda se encontrara en periodo
ejecutivo, la notificación del acuerdo de denegación implicará que deba iniciarse el
procedimiento de apremio en los términos previstos en el artículo 167.1 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, de no haberse iniciado con anterioridad a dicha notificación.
 
Artículo 92.- Cuando en los supuestos de estimación parcial de un recurso deba dictarse
una nueva liquidación, la garantía aportada quedará afecta al pago de la nueva cuota o
cantidad resultante y de los intereses de demora calculados de acuerdo con el artículo 26.5
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
Artículo 93.- Las resoluciones denegatorias de la suspensión sólo serán susceptibles de
impugnación en vía contencioso-administrativa.
 

Sección 3ª.- Levantamiento de la Suspensión
 
Artículo 94.-
 
1. La suspensión acordada quedará levantada cuando se resuelva el recurso de reposición
correspondiente, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 90.2.
 
2. El levantamiento de la suspensión surtirá efecto desde la fecha de la resolución en que
así se acuerde, siendo, por tanto, en esa fecha cuando finalizará la obligación del interesado
de satisfacer intereses de demora por la suspensión concedida.
 

Sección 4ª.- Reembolso de los Costes de las Garantías
 
Artículo 95.-
 
1. La Administración tributaria municipal reembolsará, previa acreditación de su importe, el
coste de las garantías aportadas para suspender la ejecución de un acto o para aplazar o
fraccionar el pago de una deuda si dicho acto o deuda es declarado improcedente por
sentencia o resolución administrativa firme.
 
2. Cuando el acto o la deuda tributaria sea declarada parcialmente improcedente, el
reembolso alcanzará a la parte correspondiente del coste de las referidas garantías.
 
3. Asimismo, en los supuestos de estimación parcial del recurso interpuesto, tendrá derecho
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el contribuyente a la reducción proporcional de la garantía aportada.
 
4. Con el reembolso de los costes de las garantías, la Administración tributaria abonará el
interés legal vigente a lo largo del período en el que se devengue sin necesidad de que el
obligado tributario lo solicite. A estos efectos, el interés legal se devengará desde la fecha
debidamente acreditada en que se hubiese incurrido en dichos costes hasta la fecha en que
se ordene el pago.
 
5. Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación respecto de las garantías
establecidas por la normativa propia de cada tributo para responder del cumplimiento de las
obligaciones tributarias.
 

Título V: Devolución de Ingresos Indebidos
 
Artículo 97.- De conformidad con el artículo 14.1.a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, la devolución de ingresos indebidos se ajustará a lo dispuesto en los
artículos 32 y 221 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en el Real
Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de
desarrollo de la Ley 58/2003, en materia de revisión en vía administrativa.
 
Artículo 98.-
 
1. La Administración tributaria municipal devolverá a los obligados tributarios, a los sujetos
infractores o a los sucesores de unos y otros, los ingresos que indebidamente se hubieran
realizado en la Hacienda municipal con ocasión del cumplimiento de sus obligaciones
tributarias o del pago de sanciones, conforme a lo establecido en la normativa indicada en el
artículo anterior.
 
2. La cantidad a devolver como consecuencia de un ingreso indebido estará constituida por
la suma de las siguientes cantidades:
 
a) El importe del ingreso indebidamente efectuado.
 
b) Las costas satisfechas cuando el ingreso indebido se hubiera realizado durante el
procedimiento de apremio.
 
c) El interés de demora vigente a lo largo del período en que resulte exigible, sobre las
cantidades indebidamente ingresadas, sin necesidad de que el obligado tributario lo solicite,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 32.2 de la Ley General Tributaria.
 
Artículo 99.- El derecho a obtener la devolución de ingresos indebidos podrá reconocerse en
cualquiera de los siguientes procedimientos:
 
a) En el procedimiento para el reconocimiento del derecho regulado en la Sección 2ª, del
Capítulo V, del Título II del Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, en materia de revisión en vía
administrativa, cuando se trate de alguno de los supuestos previstos en el artículo siguiente.
 
b) En un procedimiento especial de revisión.
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c) En virtud de la resolución de un recurso administrativo o de una resolución judicial firmes.
 
d) En un procedimiento de aplicación de los tributos.
 
e) Por cualquier otro procedimiento previsto en la normativa tributaria
 
Artículo 99.-
 
1. El procedimiento para el reconocimiento del derecho a la devolución de ingresos
indebidos se iniciará de oficio o a instancia del interesado, en los siguientes supuestos:
 
a) Cuando se haya producido una duplicidad en el pago de las deudas tributarias o
sanciones.
 
b) Cuando la cantidad pagada haya sido superior al importe a ingresar resultante de un acto
administrativo o de una autoliquidación.
 
c) Cuando se hayan ingresado cantidades correspondientes a deudas o sanciones
tributarias después de haber transcurrido los plazos de prescripción.
 
d) Cuando así lo establezca la normativa tributaria.
 
2. En los procedimientos iniciados a instancia de parte, el interesado podrá entender
desestimada su solicitud por silencio administrativo transcurrido el plazo máximo de seis
meses sin haberse notificado la resolución expresa.
 

Libro Tercero: Recaudación
 

Título I: Disposición General
 
Artículo 100.-
 
1. La gestión recaudatoria consiste en el ejercicio de la función administrativa conducente a
la realización de los créditos tributarios y demás de derecho público.
 
2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos locales se realizarán de
acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.
 
Por tanto, la gestión recaudatoria se realizará de conformidad con el Reglamento General
de Recaudación y demás normativa de desarrollo, con las especialidades que se consignan
en la presente Ordenanza.
 

Título II: Organización
 
Artículo 101.- Órganos de Recaudación.
 
La gestión recaudatoria de los créditos tributarios y demás de derecho público municipales
se realizará directamente por el propio Ayuntamiento; con este fin se ha creado el Servicio
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de Recaudación Municipal, cuya Jefatura ostenta el Tesorero/a Municipal.
 
El Servicio de Recaudación se configura como una Sección dentro de la Tesorería Municipal,
con un Jefe de Sección dependiente del Tesorero/a Municipal y del que dependerán los
Negociados de Recaudación Voluntaria y de Recaudación Ejecutiva y la Asesoría Jurídica
de Recaudación.
 
Corresponde al Negociado de Recaudación Voluntaria la realización de las siguientes
funciones:
 
- Formulación de propuestas sobre mejora de los medios, circuitos y relaciones
intervinientes en el procedimiento de recaudación voluntaria.
 
- Control y ejecución de las actuaciones necesarias en el procedimiento de recaudación
voluntaria y verificar que la recaudación en período voluntario se desarrolla de conformidad
con lo previsto en el Reglamento General de Recaudación y en la presente Ordenanza.
 
Corresponde al Negociado de Recaudación Ejecutiva la realización de las siguientes
funciones:
 
- Formulación de propuestas en orden al establecimiento de circuitos de colaboración y
adopción de otras medidas que puedan mejorar el procedimiento de recaudación en período
ejecutivo.
 
- Control y ejecución de las actuaciones necesarias para lograr que la extinción de las
deudas no satisfechas en período voluntario tenga lugar en el tiempo más breve posible y
se realice de conformidad con el Reglamento General de Recaudación y la presente
Ordenanza.
 
Artículo 102.- Asignación de Atribuciones.
 
A efectos de la aplicación de la legislación estatal reguladora de la materia recaudatoria, se
entenderán las siguientes relaciones:
 
- Las funciones y atribuciones del Ministro de Hacienda, Presidente y Director de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria, así como de sus delegados en los ámbitos regional o
provincial, con carácter general, corresponden al Alcalde/Alcaldesa.
 
- Las funciones y atribuciones de la Dirección General del Tesoro y del Departamento de
Recaudación de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, así como las
Dependencias de Recaudación de las Delegaciones en los ámbitos regional o provincial,
corresponden a la Tesorería
 
Artículo 103.- Atribuciones del Alcalde.
 
En particular, corresponden al Alcalde/Alcaldesa las siguientes atribuciones:
 
- Declaración de responsabilidad solidaria y subsidiaria.
 
- Resolución de las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento.
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- Declaración de prescripción.
 
- Compensación de deudas.
 
- Plantear conflictos de jurisdicción a los Juzgados y Tribunales cuando conozcan de los
procedimientos de apremio sin haberse agotado antes la vía administrativa, de acuerdo con
la Ley Orgánica 2/1987, de 18 de mayo, de Conflictos Jurisdiccionales.
 
- Solicitud de información de movimientos de cuentas y demás operaciones activas y
pasivas de los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédito y cuantas entidades se
dediquen al tráfico bancario o crediticio.
 
- Autorizar la enajenación de bienes embargados por concurso.
 
- Acordar la adjudicación de bienes al Ayuntamiento, cuando sea competente el Alcalde en
función de las atribuciones establecidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.
 
- Declaración de crédito incobrable.
 
- Solicitud al Juez correspondiente para la entrada en el domicilio del deudor.
 
Artículo 104.- Atribuciones del Pleno.
 
En particular, corresponden al Pleno las siguientes atribuciones:
 
- Suscribir convenios en procedimientos concursales.
 
- Acordar la adjudicación de bienes al Ayuntamiento, cuando sea competente el Pleno en
función de las atribuciones establecidas en la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local..
 
Artículo 105.- Funciones del Interventor/ra.
 
En particular, corresponden al Interventor/ra las siguientes funciones:
 
- Intervención de los ingresos y fiscalización de los actos de gestión tributaria.
 
- Dirigir la contabilidad municipal y organizarla de tal modo que, entre otros fines previstos
en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, cumpla el de
aportar información sobre el estado de la recaudación y la situación individualizada de los
derechos reconocidos.
 
- Todas aquellas funciones que, según el Reglamento General de Recaudación,
correspondan a la Intervención de la Delegación de Hacienda.
 
Artículo 106.- Funciones del Tesorero/a.
 
En particular, corresponden al Tesorero/a las siguientes funciones:



Número 4  Lunes, 09 de Enero de 2017 Pág. 216

 
- Impulso y dirección de los procedimientos recaudatorios, proponiendo las medidas
necesarias para que la cobranza se realice dentro de los plazos señalados.
 
- Dictar la providencia de apremio.
 
- Liquidar el recargo de apremio.
 
- Autorizar la subasta de bienes embargados.
 
- Dictar providencia decretando la venta de los bienes embargados y señalando día, hora y
local en que habrá de celebrarse la subasta, así como el tipo para licitar.
 
- Proponer la subasta a través de empresas privadas.
 
Artículo 107.- Funciones del Jefe del Negociado de Recaudación Ejecutiva.
 
En particular, corresponden al Jefe del Negociado de Recaudación Ejecutiva las siguientes
funciones:
 
- Adoptar, antes de la declaración de fallidos de los deudores principales, medidas
cautelares para evitar actuaciones del deudor que impidan el pago.
 
- Expedir mandamiento de anotación preventiva de embargo.
 
- Solicitar a los órganos judiciales información sobre los procedimientos que puedan afectar
a la Hacienda Municipal.
 
- Dictar providencia de embargo.
 
- Ejecución de garantías y embargo preventivo si éstas fueran insuficientes.
 
- Solicitud de información sobre bienes del deudor.
 
- Dictar diligencias de embargo.
 
- Dirigir mandamiento a los Registradores de la Propiedad para que expidan certificaciones
sobre la titularidad dominical de los bienes embargados.
 
- Levantar el embargo de bienes no enajenados, una vez cubierto el débito.
 
- Anotar en el Registro Mercantil los créditos declarados incobrables correspondientes a
personas físicas o sociedades inscritas.
 
Artículo 108.- Funciones de la Asesoría Jurídica.
 
A la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento le corresponden las funciones atribuidas al Servicio
Jurídico del Estado, con especial referencia a los siguientes supuestos:
 
- Emitir informes previos sobre conflictos jurisdiccionales.
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- Representación del Ayuntamiento ante los órganos judiciales en procedimientos
concursales y otros de ejecución.
 
- Emitir informe preceptivo, en el plazo de cinco días, a efectos de lo dispuesto en el artículo
26 del Reglamento Hipotecario.
 
- Emitir informe previo, en el plazo de quince días, a la resolución de tercerías.
 
Artículo 109.- Otras funciones.
 
Cualquier otra función atribuida a órganos del Ministerio de Hacienda o de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria corresponderá al Ayuntamiento de acuerdo con su
organización interna.
 
En caso de dudosa atribución funcional, resolverá el Alcalde/Alcaldesa a propuesta del
Tesorero/a.
 
Artículo 110.- Sistema de recaudación.
 
1. La recaudación de los ingresos municipales se realizará en período voluntario a través de
las entidades colaboradoras que se indicarán en el documento de pago remitido al domicilio
del contribuyente.
 
El pago de las deudas en período ejecutivo se realizará en entidad colaboradora, que se
indicará en la notificación de la providencia de apremio y en el documento carta de pago.
 
A fin de posibilitar el pago en las condiciones referenciadas en los párrafos anteriores, se
remitirá al contribuyente un documento apto para permitir el ingreso en entidades
colaboradoras.
 
2. En el caso de deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva que se encuentren
en periodo voluntario, el documento de pago se remitirá de forma ordinaria, sin acuse de
recibo, ya que no es preceptiva la acreditación de la recepción por el contribuyente.
 
Si no se recibieran tales documentos, el contribuyente podrá acudir al Negociado de
Recaudación Voluntaria, donde se expedirá el correspondiente duplicado.
 
El documento de pago se enviará con acuse de recibo en aquellos casos en que sea
necesario acreditar la recepción por el contribuyente.
 
3. Los interesados que, sin ser sujetos pasivos u obligados al pago, soliciten el justificante
del pago de liquidaciones habrán de acreditar su interés mediante la presentación y
aportación, en su caso, del documento que justifique suficientemente su interés.
 
Artículo 111.- Domiciliación bancaria.
 
1. El pago de las deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva podrá realizarse
mediante domiciliación en entidades bancarias y cajas de ahorro, de acuerdo con las
siguientes condiciones:
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- Solicitud dirigida al Ayuntamiento.
 
- Las domiciliaciones surtirán efecto para el período de ingreso siguiente al de presentación
de la orden siempre que sea presentada al menos dos meses antes del comienzo del
periódico recaudatorio.
 
- Las domiciliaciones tendrán validez por tiempo indefinido, en tanto no sean anuladas por el
interesado, rechazadas por la entidad bancaria o caja de ahorros o cuando no resulten
eficaces dos veces consecutivas por causas no imputables al Ayuntamiento.
 
- El pago podrá domiciliarse en una cuenta que no sea titularidad del obligado, siempre que
el titular de dicha cuenta autorice la domiciliación.
 
- Las declaraciones de modificación o baja de las domiciliaciones habrán de efectuarse con
idénticos requisitos.
 
2. En los supuestos de recibos domiciliados no se remitirá al domicilio del contribuyente el
documento de pago. Los datos de la liquidación se incorporarán en el soporte magnético
que el Ayuntamiento deberá entregar a la entidad financiera, y que originará el
correspondiente cargo en la cuenta del interesado, debiendo la entidad financiera expedir y
remitir al interesado el documento de adeudo en cuenta por domiciliación con los datos
aportados por el Ayuntamiento.
 
En los casos en que se estime oportuno, se podrá enviar al interesado un aviso de cargo en
cuenta antes de que éste se produzca, aviso que contendrá el número de la cuenta y el
detalle de la liquidación, así como cualesquiera otros datos que se consideren convenientes.
 
3. Las entidades financieras podrán enviar al Ayuntamiento soporte magnético que
contenga domiciliaciones realizadas por los interesados, pero, en todo caso, este soporte
deberá ir acompañado de la correspondiente solicitud del interesado.
 
En caso de fusión de entidades financieras de la que resulte un cambio en los códigos de
entidad, de sucursal o de cuentas, la entidad resultante de la fusión deberá comunicar al
Ayuntamiento los posibles cambios mediante soporte magnético.
 
4. Los adeudos de los recibos se efectuarán en las respectivas cuentas durante el período
voluntario de pago, con un mes de antelación al vencimiento de dicho período, salvo que
por las necesidades del servicio no sea posible, al objeto de poder efectuar el tratamiento de
los recibos devueltos de conformidad con la normativa bancaria.
 
5. Se establece una bonificación del 2,5% de la cuota a favor de los sujetos pasivos que
domicilien sus deudas de vencimiento periódico por los conceptos que se relacionan a
continuación:
 
- Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
- Impuesto sobre Actividades Económicas.
- Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
 
Artículo 112.- Auxilio a la Autoridad.
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El Alcalde/Alcaldesa, a petición razonada del Jefe del Negociado de Recaudación Ejecutiva,
ordenará la actuación de la Policía Municipal en auxilio y protección del personal de este
Negociado en el ejercicio de la gestión recaudatoria.
 

Título III: Gestión Recaudatoria
 

Capítulo I: Normas Comunes
 
Artículo 113.- Prerrogativas.
 
Para la cobranza de los tributos y de la cantidades que como ingresos de Derecho público
tales como prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarios, precios públicos, y
multas y sanciones pecuniarias, debe percibir el Ayuntamiento, la Hacienda Local ostentará
las prerrogativas establecidas legalmente para la Hacienda del Estado, y actuará, en su
caso, conforme a los procedimientos administrativos correspondientes.
 
Artículo 114.- Responsables de la deuda.
 
En los supuestos de responsabilidad solidaria previstos por las leyes, el Jefe del Negociado
de Recaudación Ejecutiva preparará el expediente, en base al cual el Tesorero/a propondrá
al Alcalde/Alcaldesa que dicte el acto de declaración de responsabilidad solidaria.
 
En los supuestos de responsabilidad subsidiaria previstas por las leyes, una vez declarados
fallidos los deudores principales y responsables solidarios, el Jefe del Negociado de
Recaudación Ejecutiva preparará el expediente en base al cual el Tesorero/a propondrá al
Alcalde/Alcaldesa que dicte el acto de declaración de responsabilidad subsidiaria.
 
Artículo 115.- Legitimación para efectuar y recibir el pago.
 
El pago puede realizarse por cualquiera de los obligados y también por terceras personas
con plenos efectos extintivos de la deuda.
 
En ningún caso el tercero que pague la deuda estará legitimado para ejercer ante la
Administración los derechos que correspondan al obligado al pago. Sin embargo, si el
tercero puede acreditar el ingreso indebido de una deuda, podrá solicitar su devolución,
siempre que acompañe justificante de pago original.
 
Artículo 116.- Medios de pago.
 
El pago de las deudas que deba realizarse en efectivo se hará por alguno de los siguientes
medios, con los requisitos y condiciones que se establecen para cada uno de ellos en el
presente artículo:
 
- Dinero de curso legal.
- Cheques expedidos por entidades de crédito contra sus propias cuentas.
- Cheques de cuentas corrientes abiertas en entidades bancarias o cajas de ahorro.
- Transferencia bancaria.
- Giro postal o telegráfico a favor del Ayuntamiento de Jaén.
- Pago telemático.
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- Cualquier otro que sea autorizado por el órgano municipal competente.
 
Los contribuyentes podrán utilizar cheques para efectuar sus ingresos en efectivo. El
importe del cheque podrá referirse a un débito o comprender varios débitos que se ingresen
de forma simultánea. Los cheques que a tal fin se expidan deberán reunir, además de los
requisitos generales exigidos por la legislación mercantil, los siguientes:
 
- Ser nominativo a favor del Ayuntamiento de Jaén y cruzado.
- El nombre o razón social del librador que se expresará debajo de la firma con toda claridad.
- Estar conformados o certificados por la entidad librada en fecha y forma.
 
Cuando así se autorice expresamente, los pagos en efectivo podrán efectuarse mediante
transferencia bancaria. La orden de transferencia será por importe igual al de la deuda y
habrá de expresar el concepto de ingreso, número de recibo o liquidación y clave
recaudatoria, debiendo contener el correspondiente detalle cuando el ingreso englobe varios
débitos, siendo de su exclusiva responsabilidad las consecuencias derivadas del
incumplimiento de ello. Los ingresos efectuados mediante transferencia se entenderán
efectuados en la fecha en que tengan entrada en la cuenta del Ayuntamiento.
 
En el caso del giro, el pago se entenderá efectuado el día de la recepción del mismo por los
servicios municipales. El remitente del giro deberá consignar los mismos datos que los
especificados para el caso de las transferencias, siendo asimismo de su exclusiva
responsabilidad las consecuencias derivadas del incumplimiento de ello.
 
Artículo 116-bis. Pago telemático.
 
El pago telemático se podrá efectuar en entidades bancarias colaboradoras que se hayan
adherido al servicio de pago telemático.
 
1.- Requisitos:
 
Los usuarios del sistema de telemático deberán cumplir con los siguientes requisitos:
 
- Disponer de un Número de Identificación Fiscal (N.I.F.)
 
- Disponer de un certificado electrónico reconocido, expedido por alguna de las autoridades
de certificación electrónica aceptadas por los sistemas del Ayuntamiento de Jaén.
 
- Utilizar un sistema informático que cumpla las condiciones técnicas que serán publicadas
en la página Web del Ayuntamiento de Jaén.
 
- Utilizar un medio de pago admitido por el sistema de pago telemático y por alguna entidad
financiera colaboradora de entre las adheridas al mismo, En particular, podrán realizarse los
pagos mediante cargo en cuenta de una entidad bancaria colaboradora y adherida a este
sistema o mediante tarjeta de crédito o débito emitida por dichas entidades.
 
2.- Procedimiento de pago telemático.
 
Para realizar el pago de tributos por medio del servicio de pago telemático se accederá al
portal del Ayuntamiento de Jaén a través de la dirección electrónica www.aytojaen.es,

http://www.aytojaen.es/


Número 4  Lunes, 09 de Enero de 2017 Pág. 221

donde dispondrá de la información necesaria para determinar el importe a pagar.
 
Una vez determinado el importe a pagar, el contribuyente firmará con el certificado digital
referido en el apartado 1 de este artículo, la orden de pago necesaria para tramitar el pago
por el medio elegido.
 
El Ayuntamiento de Jaén comprobará la validez de la firma digital, así como la información
proporcionada por el contribuyente, comunicando a éste los errores que pudieran existir.
 
3.- Justificante de pago.
 
Una vez que la entidad bancaria comunique la confirmación del cobro efectuado y sea
validada la operación por el Ayuntamiento, éste generará el justificante de pago electrónico
que podrá imprimirse.
 
4.- Pago en plazo.
 
La imposibilidad, por el motivo que fuere, de realizar la transacción por el sistema de pago
telemático, no excusará al obligado al pago de realizar dicho pago dentro de los plazos
establecidos en la normativa de cada tributo.
 

Capítulo II: Particularidades de la Recaudación Voluntaria
 
Artículo 117.- Calendario de ingreso.
 
1. Se establece el plazo de ingreso en período voluntario de los siguientes conceptos de
cobro periódico por recibo:
 
- Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana:
 
-1º Plazo: El 50 % de la cuota desde el 1 de abril al 31 de mayo.
-2º Plazo: El 50 % de la cuota desde el 1 de septiembre al 31 de octubre.
 
- Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica: desde el 1 de octubre al 30 de
noviembre.
 
- Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica: desde el 1 de febrero al 31 de marzo.
 
- Impuesto sobre Actividades Económicas: desde el 1 de agosto al 30 de septiembre.
 
-Tasa por la ocupación de terrenos de dominio público con mesas y sillas con finalidad
lucrativa: desde el 1 de abril al 31 de mayo
 
- Tasa por la entrada de vehículos en la propiedad privada: desde el 1 de abril al 31 de
mayo.
 
-Tasa por la reserva de espacio de la vía pública para carga o descarga de mercancías de
cualquier clase o aparcamiento exclusivo a favor de determinadas actividades: desde el 1
de octubre al 30 de noviembre.
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- Resto de conceptos de ingreso de cobro periódico por recibo: el plazo de ingreso en
período voluntario será fijado por Resolución del Alcalde/Alcaldesa.
 
2. Cuando las necesidades del servicio lo aconsejen, el Alcalde/Alcaldesa podrá modificar
estos plazos, siempre que no sea inferiores a dos meses.
 
3. A efectos de determinar el plazo de ingreso, cuando el vencimiento de cualquier deuda en
período voluntario coincida con un sábado o día inhábil, se considerará trasladado al primer
día hábil siguiente.
 
4. Cuando los plazos establecidos en los párrafos anteriores finalicen en sábado o día
inhábil, el Acuerdo o Resolución que apruebe las liquidaciones contemplará la ampliación
del período voluntario hasta el primer día hábil siguiente.
 

Capítulo III: Particularidades de la Recaudación Ejecutiva
 
Artículo 118.- Procedimiento administrativo.
 
1. El procedimiento de apremio es exclusivamente administrativo, correspondiendo al
Ayuntamiento de Jaén la competencia exclusiva para entender del mismo y resolver todas
sus incidencias.
 
2. El procedimiento de apremio se iniciará mediante providencia notificada al deudor. En
esta notificación se concederá al deudor un plazo de ingreso, que será el establecido en el
artículo 62.5 de la Ley General Tributaria.
 
3. A efectos de determinar el plazo de ingreso, cuando el vencimiento coincida con un
sábado, se considera trasladado al primer día hábil siguiente.
 
Artículo 119.- Precios públicos.
 
Su recaudación en periodo ejecutivo se iniciará al día siguiente al del vencimiento del
periodo de ingreso voluntario.
 
Artículo 120.- Interés de demora y recargos del período ejecutivo.
 
1. En la exacción de los tributos locales y de los restantes ingresos de Derecho público del
Ayuntamiento, los recargos e intereses de demora se exigirán y determinarán en los mismos
casos, forma y cuantía que en la exacción de los tributos del Estado.
 
2. Las cantidades adeudadas devengarán interés de demora desde el día siguiente al del
vencimiento de la deuda en período voluntario.
 
3. El interés de demora devengado en el período ejecutivo se liquidará y deberá ser
abonado en el momento de pago del principal.
 
4. No será necesaria la notificación expresa de los intereses devengados si en la
notificación de la liquidación o en cualquier otro momento posterior le ha sido notificado al
interesado el importe de la deuda, el devengo de intereses de demora en caso de falta de
pago y el cómputo del tiempo del devengo.



Número 4  Lunes, 09 de Enero de 2017 Pág. 223

 
No será de aplicación a las liquidaciones por intereses de demora lo dispuesto en el artículo
68 de esta Ordenanza respecto de la baja o no práctica de aquellas liquidaciones cuyo
importe sea inferior a 1,80 €.
 
5. En los casos en que el obligado tributario pague la deuda no ingresada en período
voluntario una vez terminado éste y antes de la notificación de la providencia de apremio,
pero no pague el recargo ejecutivo del 5%, la Administración tendrá que exigir este recargo
con posterioridad. Por razones de economía y eficacia, el Servicio Municipal de
Recaudación Tributaria no dará curso a las liquidaciones por recargo ejecutivo cuyo importe
sea inferior a 6 €.
 
Artículo 121.- Se considerarán entregas a cuenta las cantidades abonadas fuera de plazo.
Asimismo tendrán la consideración de entregas a cuenta los pagos realizados cuando la/s
deuda/s reclamada/s se encuentre en período ejecutivo y sea de importe superior al pago
efectuado.
 
Se entenderán acumulados los débitos de un mismo contribuyente cuando para su
recaudación en período ejecutivo se inicie un expediente; a partir de este momento las
entregas a cuenta efectuadas se imputarán en todo caso a la deuda más antigua. Cuando la
cuantía de las entregas a cuenta lo permita, se darán de baja en contabilidad aquellas
liquidaciones que resulten abonadas en su totalidad.
 
Artículo 122.- Mesa de subasta.
 
La mesa de subasta de bienes estará integrada por el Tesorero/a, que será el Presidente,
por el Jefe de Sección de Recaudación, por el Jefe del Negociado de Recaudación
Ejecutiva, por el Interventor/ra y por un funcionario que, a tal efecto, designe el
Alcalde/Alcaldesa o Concejal en quien delegue, que actuará como Secretario. Todos ellos
podrán ser sustituidos por delegación expresa.
 
Los anuncios de subasta de bienes se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y, optativamente, cuando la naturaleza y valoración del
bien lo aconsejen, en medios de comunicación de gran difusión y en publicaciones
especializadas.
 
Artículo 123.- Valoraciones.
 
En relación a lo dispuesto en el artículo 139 del Reglamento General de Recaudación debe
entenderse: Si la diferencia entre las sumas del valor asignado al bien por el Ayuntamiento y
por el obligado al pago excediese del 20 por 100, se emplazará al deudor para que se
persone en el Negociado de Recaudación Ejecutiva en el plazo de diez días para dirimir la
diferencia.
 
Si el interesado no se personase en este plazo, se le declarará decaído en su derecho y,
por no existir acuerdo entre las partes, se solicitará nueva valoración por perito adecuado.
 
Artículo 124.- Costas.
 
Además de las enumeradas en el artículo 153 del Reglamento General de Recaudación,



Número 4  Lunes, 09 de Enero de 2017 Pág. 224

tendrán la consideración de costas del procedimiento de apremio por ser gastos que exige y
requiere la tramitación del procedimiento, los siguientes:
 
- Los gastos de franqueo según la tarifa del Servicio de Correos.
 
- Los anuncios de subasta o concurso.
 
- Las tasas por inclusión de anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con la
Ordenanza Fiscal aprobada por la Excma. Diputación Provincial, como consecuencia de la
realización de notificaciones por este medio de conformidad con la legislación vigente. La
repercusión a los apremiados no se llevará a cabo en los supuestos en que, de acuerdo con
lo establecido en la Ley 5/2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las
Provincias, proceda la exención en la Tasa provincial.
 
Artículo 125.- Celebración de la subasta.
 
1. Los depósitos a constituir por los licitadores serán del 20 por 100 del tipo de subasta de
los bienes respecto de los que desee pujar y se ingresarán en la cuenta operativa del
Ayuntamiento que designe la Tesorería, debiendo presentar al mismo tiempo una solicitud
donde figura el número de cuenta en la que el Ayuntamiento ingresará el importe de dicho
depósito, a efectos de su devolución.
 
2. El importe de los tramos de licitación deberá adecuarse a las siguientes escalas:
 
- Para tipos de subasta inferiores a 6.010,13 €: 60,10 €.
- Para tipos de subasta desde 6.010, 13 € hasta 30.050,61 €: 120,20 €.
- Para tipos de subasta superiores a 30.050,61 €: 300,51 €.
 
Artículo 126.- Adjudicación de bienes a la Hacienda Municipal.
 
En relación a lo dispuesto en esta materia en el Reglamento General de Recaudación debe
entenderse:
 
El Tesorero/a, una vez examinado el expediente, lo remitirá a Asesoría Jurídica y al
Negociado de Patrimonio, al objeto de que informen respectivamente sobre la legalidad del
procedimiento y la conveniencia económica de la adjudicación de los bienes, teniendo en
cuenta en este último aspecto que, si existieran cargas o gravámenes preferentes al
derecho municipal, el importe de éstos sea inferior al valor en que han de ser adjudicados al
Ayuntamiento.
 
A la vista de los citados informes, el Tesorero/a elevará propuesta de acuerdo al
Alcalde/Alcaldesa o al Pleno, en función de la atribución de cada uno establecida en la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
 
En el caso de que se acuerde la adjudicación de bienes al Ayuntamiento, por la Secretaría
se expedirá certificado en los términos previstos en el artículo 161 del Reglamento General
de Recaudación.
 

Capítulo IV: Aplazamiento y Fraccionamiento del Pago
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Artículo 127.- Solicitud.
 
La solicitud de aplazamiento y fraccionamiento se dirigirá al Alcalde.
 
La Tesorería procurará que las solicitudes se formulen en documento específico, en el que
se indique la necesidad de fundamentar las dificultades de tesorería, aportando los
documentos que se crean convenientes. En particular, se procurará la aportación de los
siguientes documentos:
 
- Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre
Sociedades, o en su defecto certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria sobre la no presentación de la citada declaración.
 
- Declaración del Impuesto sobre el Patrimonio. En su defecto, se aportará certificado de
saldos medios en cuentas bancarias, certificado de la percepción de pensión o subsidio,
certificado del Registro de la Propiedad o cualquier otro medio que acredite las dificultades
de tesorería.
 
El fraccionamiento de pago, como modalidad del aplazamiento, se regirá por las normas
aplicables a éste en lo no regulado especialmente.
 
Artículo 128.- Criterios de concesión y denegación de aplazamientos.
 
1. Los aplazamientos o fraccionamientos de pago se ajustarán a lo siguiente:
 
- Deudas hasta 150,25 €: un aplazamiento de un mes.
- Deudas de 150,26 a 601,01 €: un máximo de cuatro meses.
- Deudas de 601,02 a 1.502,23 €: un máximo de 10 meses.
- Deudas de 1.502,24 a 3.005,06 €: un máximo de 20 meses.
- Deudas de más de 3.005,06 €: un máximo de 24 meses.
 
2. En los supuestos en que los obligados al pago acrediten documentalmente la situación de
desempleo o la percepción de prestaciones económicas por la Seguridad Social,
constituyendo éstas sus únicos ingresos, o cuando aporten informe del Patronato de
Asuntos Sociales que acredite la carencia de medios económicos para atender los citados
plazos, se podrán conceder plazos distintos de los enumerados anteriormente.
 
Artículo 128 (bis).-
 
No se practicará liquidación de interés de demora en las resoluciones de aplazamiento o
fraccionamiento de pago que hubieran sido solicitados en período voluntario, siempre que
se refieran a deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva y que el pago total de
las mismas se produzca en el mismo ejercicio que el de su devengo.
 
Artículo 129.- Garantías.
 
1. No se exigirá garantía para el aplazamiento o fraccionamiento de deudas cuyo importe
principal no exceda de 6.000,00 € y se encuentren en período voluntario de pago.
Tratándose de deudas que se encuentren en período ejecutivo, no se exigirá garantía
cuando el importe principal más el recargo no excedan de 6.000,00 €.
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2. No obstante, se exigirá garantía a aquellos interesados que tengan solicitado o concedido
otro aplazamiento sin garantía siempre que la deuda pendiente, calculada de acuerdo con lo
dispuesto en el párrafo anterior, acumulada a la de la presente solicitud sea superior a
6.000,00 €.
 
3. En el caso de que se haya de aportar garantía, como regla general ésta consistirá en aval
solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de
caución. Cuando se justifique que no es posible obtener dicho aval o que con ello se
compromete seriamente la viabilidad de una empresa, se podrán admitir alguna de las
siguientes garantías:
 
- hipoteca inmobiliaria.
- hipoteca mobiliaria.
- prenda con o sin desplazamiento.
- fianza personal y solidaria.
- cualquier otra que se estime suficiente.
 
El solicitante deberá justificar que no es posible obtener el aval aportando la siguiente
documentación:
 
- una declaración responsable del solicitante, y
- certificación de al menos dos entidades sobre la no concesión del aval o del certificado de
seguro de caución.
 
4. La documentación a aportar según el tipo de garantía ofrecida será la siguiente:
 
a) Aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de
seguro de caución: compromiso expreso e irrevocable de la entidad de formalizar el aval
necesario si se concede el aplazamiento solicitado.
 
b) Hipoteca inmobiliaria: copia de la escritura de adquisición de los bienes ofrecidos y
certificado de propiedad y cargas que pudieran recaer sobre los mismos expedido por el
Registro de la Propiedad.
 
c) Hipoteca mobiliaria o prenda: detalle de las características de los bienes ofrecidos para
su identificación y valoración, relación de los mismos y lugar donde se encuentran,
declaración de no hallarse afectos a otras obligaciones y certificado del Registro de
Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin desplazamiento donde se exprese si los bienes están
gravados y si figuran inscritos o no.
 
d) Fianza personal y solidaria prestada por dos contribuyentes del municipio: acreditación de
la capacidad económica de los fiadores mediante copia de la declaración del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre Sociedades del último ejercicio,
o, en su defecto, mediante certificado de saldos medios en cuentas bancarias, certificado
del Registro de la Propiedad o cualquier otro medio que acredite estos aspectos.
 
La fianza personal y solidaria sólo se admitirá para deudas de hasta 7.500,00 €.
 
El órgano competente podrá dispensar total o parcialmente de la prestación de las garantías
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exigibles cuando el deudor carezca de medios suficientes para garantizar la deuda.
Concedido el aplazamiento o fraccionamiento con dispensa de garantía, el beneficiario
quedará obligado durante el período durante el que aquél se extienda a comunicar cualquier
variación económica o patrimonial que permita garantizar la deuda. En tal caso, o cuando la
Administración conozca de oficio la modificación de dichas circunstancias, se procederá a
constituir la garantía.
 
Artículo 130.- Desistimiento de la solicitud.
 
Todo interesado podrá desistir de su petición de aplazamiento antes de que recaiga
Resolución de la misma, en cuyo caso se actuará de la siguiente forma:
 
a) Solicitud de aplazamiento presentada en período de pago voluntario:
 
- Si el desistimiento e ingreso se realizan dentro de dicho período, no se practicará
liquidación de intereses de demora.
 
- Si el desistimiento se realiza dentro o fuera del período de pago voluntario, pero el ingreso
se efectúa fuera de dicho período, se liquidarán intereses de demora desde el vencimiento
del período de pago voluntario, comunicándolo al interesado y dándole el plazo de ingreso
establecido en el art. 108 del Reglamento General de Recaudación.
 
- Si se produce el desistimiento y no se realiza el ingreso, una vez vencido el período de
pago voluntario, se iniciará el período ejecutivo.
 
b) Solicitud de aplazamiento presentada en período ejecutivo:
 
- Se iniciará o continuará el procedimiento de apremio.
 
Artículo 131.- Resolución.
 
1. Para la resolución de los expedientes se evaluarán las dificultades de tesorería del
interesado. Las dificultades de tesorería se deben entender como la ausencia o escasez de
recursos líquidos suficientes por parte del obligado al pago para satisfacer sus obligaciones
de forma inmediata. Asimismo, será necesario tener en cuenta el grado de cumplimiento de
otros aplazamientos concedidos anteriormente, la reiteración en la solicitud de
aplazamientos y la importancia relativa del importe de la deuda.
 
2. Con carácter general se denegarán las siguientes solicitudes:
 
- Las presentadas por contribuyentes que hayan incumplido reiteradamente aplazamientos
concedidos o no hayan formalizado las garantías
 
- Las correspondientes a deudas cuyo importe sea mínimo en relación con la renta
disponible del peticionario.
 
3. En las resoluciones de concesión se atenderá a las siguientes normas:
 
- Los plazos concedidos nunca podrán ser superiores al plazo o plazos solicitados.
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- En el caso de fraccionamiento los plazos serán preferentemente mensuales.
 
- En el caso de fraccionamiento de varias deudas en una sola resolución se establecerán los
plazos de modo que se ingresen antes las deudas más antiguas.
 
- El primero de los plazos se establecerá de forma que antes de su vencimiento se pueda
formalizar la correspondiente garantía.
 
Artículo 132.- Adelantamiento del pago.
 
El interesado podrá adelantar en cualquier momento el pago del plazo o plazos que resten
por ingresar, admitiéndose dicho ingreso y practicando nueva liquidación por intereses de
demora, de acuerdo con las fechas efectivas de ingreso, que anulará la anterior.
 
Artículo 132 Bis.- Régimen especial de fraccionamiento de deudas.
 
1.- Las deudas de los recibos periódicos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Urbana del ejercicio en curso se podrán fraccionar, sin que se exija interés de
demora ni garantía, en las condiciones que se especifican en los puntos siguientes.
 
2.- Para acogerse a este régimen será necesario:
 
a) Que se formule solicitud sobre los recibos cuyo pago pretenda fraccionar, en la que se
incluirá una cuenta de correo electrónico y/o el teléfono móvil, así como la aceptación de
recibir las comunicaciones por esta vía, sin perjuicio de las notificaciones que legalmente
proceda practicar.
 
El plazo para presentar la solicitud finalizará el último día del mes de febrero de cada
ejercicio. Las solicitudes presentadas con posterioridad a dicha fecha surtirán efectos en el
ejercicio siguiente.
 
b) Que exista coincidencia entre el solicitante y el sujeto pasivo del impuesto.
 
c) Que se domicilie el pago de las cuotas en una cuenta bancaria de la que sea titular el
solicitante. La inclusión en este régimen implicará la baja de las domiciliaciones anteriores.
 
d) Que el sujeto pasivo se encuentre al corriente de pago de sus deudas con la hacienda
municipal de este Ayuntamiento.
 
e) El importe total de las deudas a fraccionar de cada sujeto pasivo deberá ser igual o
superior a 150 euros.
 
f) A los sujetos pasivos que se acojan a este régimen no se le aplicará la bonificación por
domiciliación del pago de deudas.
 
3.- El fraccionamiento se compondrá de cinco cuotas que serán adeudadas en la cuenta
indicada por el sujeto pasivo el día 5 de los meses de mayo, junio, julio, septiembre y
octubre de cada ejercicio, siendo dichas fechas las del vencimiento de las mismas.
 
Una vez concedido este régimen especial de fraccionamiento se entenderá tácitamente
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prorrogado para los próximos ejercicios siempre que se mantengan las condiciones
establecidas en el punto 2 de este artículo y no se haya solicitado la cancelación por el
interesado.
 
La cancelación del régimen podrá solicitarse en cualquier momento y surtirá efectos en todo
caso para el ejercicio siguiente. Salvo que el interesado manifieste otra cosa, se mantendrá
vigente la domiciliación del pago de los recibos incluidos en este régimen en la misma
cuenta en la que se cargó la última cuota.
 
El sujeto pasivo podrá solicitar la incorporación de nuevos recibos a este régimen en el
mismo plazo establecido en el punto 2 del presente artículo.
 
Igualmente, podrá solicitar la modificación de la cuenta bancaria, que surtirá efectos en los
siguientes plazos:
 
- Si la solicitud se presenta entre los días 1 y 10 de cada mes, producirá efectos en la cuota
del mes siguiente.
 
- Si la solicitud se efectúa entre los días 11 y último de cada mes, producirá efectos en la
cuota del segundo mes posterior.
 

Capitulo V: Compensación de Deudas
 
Artículo 133.- Compensación a instancia del obligado al pago.
 
1. Los deudores al Ayuntamiento que a la vez sean acreedores del Ayuntamiento podrán
solicitar en cualquier momento la compensación de las deudas con los créditos.
 
2. Tratándose de solicitudes presentadas en período de pago voluntario, si la deuda fuese
de un importe superior al del crédito, en la Resolución que se adopte se liquidarán intereses
de demora por la diferencia, desde el final del período de pago voluntario hasta la fecha de
la Resolución, dando al interesado el plazo de ingreso establecido en el art. 108 del
Reglamento General de Recaudación.
 
Si el crédito a favor del deudor no se encontrase reconocido al tiempo de presentar la
solicitud, pero el reconocimiento se produjera antes de la Resolución de compensación y de
ello tuviera constancia el negociado de tramitación competente, se procederá a la
liquidación de los intereses de demora desde la fecha de vencimiento del período voluntario
de pago hasta la fecha del reconocimiento contable del crédito o, en su caso, hasta la fecha
de la Resolución de devolución de ingresos indebidos.
 
3. Tratándose de solicitudes presentadas en período ejecutivo, la liquidación y exigencia de
intereses de demora y recargos se regirá por los siguientes criterios:
 
a) Si la compensación fue solicitada antes de la notificación de la providencia de apremio,
se liquidará el recargo ejecutivo del 5% establecido en el artículo 28.2 de la Ley General
Tributaria, sin que sean exigibles los intereses de demora devengados desde el inicio del
período ejecutivo.
 
b) Si la compensación fue solicitada después de la notificación de la providencia de apremio
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y dentro del plazo previsto en el artículo 62.5 de la Ley General Tributaria, se liquidará el
recargo de apremio del 10% establecido en el artículo 28.3 de la Ley General Tributaria, sin
que sean exigibles los intereses de demora devengados desde el inicio del período ejecutivo,
siempre que con la compensación se pueda satisfacer la totalidad de la deuda no ingresada
en período voluntaria y el propio recargo.
 
c) Cuando no concurran las circunstancias establecidas en los apartados a) y b) anteriores,
se liquidará el recargo de apremio ordinario del 20% establecido en el artículo 28.4 de la Ley
General Tributaria, liquidándose además los intereses de demora devengados desde el
inicio del período ejecutivo hasta la fecha de presentación de la solicitud.
 
4. Si se deniega la compensación y ésta se hubiese solicitado en período voluntario de pago,
en la notificación de la Resolución, que deberá ser motivada, se advertirá al solicitante que
la deuda deberá pagarse, junto con los intereses devengados en su caso desde la
finalización del período voluntario de pago hasta la fecha de la Resolución, en el plazo
establecido en el artículo 108 del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido dicho
plazo, si no se produce el ingreso, se exigirá la deuda pendiente por el procedimiento de
apremio.
 
Si la compensación se hubiera solicitado en período ejecutivo y se deniega, se iniciará o
continuará el procedimiento de apremio.
 
5. Si, como consecuencia de un error o de un defecto de comunicación entre los servicios
municipales, se produce el pago del crédito, se procederá como sigue:
 
a) Si tras efectuarse el pago se ingresa la deuda:
 
- Si en el momento de presentación de la solicitud estuviera reconocido el crédito, se dictará
Resolución desestimatoria, declarándose extinguida la deuda en la cantidad que
corresponda, debiéndose liquidar intereses de demora desde la fecha de pago del crédito o
fin de período voluntario hasta la del ingreso de la deuda.
 
- Si en el momento de presentación de la solicitud no estuviera reconocido el crédito, se
dictará Resolución desestimatoria declarándose extinguida la deuda en la cantidad que
corresponda, debiéndose liquidar intereses de demora desde la fecha de presentación de la
solicitud hasta la fecha del reconocimiento y desde la fecha de pago del crédito o fin de
período voluntario hasta la del ingreso de la deuda.
 
b) Si tras efectuarse el pago no se ingresa la deuda antes de la resolución del procedimiento:
 
- Si en el momento de presentación de la solicitud estuviera reconocido el crédito, se dictará
Resolución desestimatoria, advirtiendo al interesado que la deuda deberá pagarse en el
plazo establecido en el artículo 108 del Reglamento General de Recaudación, junto con los
intereses de demora devengados desde la fecha de pago del crédito o fin de período
voluntario hasta la fecha de Resolución desestimatoria. Transcurrido dicho plazo, si no se
produce el ingreso, se exigirá la deuda por el procedimiento de apremio.
 
- Si en el momento de presentación de la solicitud no estuviera reconocido el crédito, se
procederá como en el párrafo anterior, procediendo además la liquidación de los intereses
de demora por el tiempo transcurrido desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la
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fecha de reconocimiento del crédito.
 
Artículo 134.- Se suprime.
 
Artículo 135.- Acordada la compensación se declararán extinguidas las deudas y créditos en
la cantidad concurrente; no obstante, tratándose de compensaciones efectuadas en período
ejecutivo de oficio, si los créditos fueran inferiores a las deudas, se considerarán entregas
cuenta, aplicándose lo establecido en el art. 121 de la presente Ordenanza.
 

Capítulo VI: Baja Provisional por Insolvencia
 
Artículo 136.- Crédito incobrable.
 
Son créditos incobrables aquellos que no pueden hacerse efectivos en el procedimiento de
recaudación por insolvencia probada, total o parcial, de los obligados tributarios.
 
Artículo 137.- Medios de justificación de actuaciones.
 
El Negociado de Recaudación Ejecutiva deberá realizar aquellas actividades de información
que deban llevarse a cabo acerca de los obligados al pago y que conduzcan a la realización
de los créditos de derecho público.
 
El Jefe del Negociado de Recaudación Ejecutiva documentará debidamente los expedientes,
de modo que, previo informe de ésta, el Tesorero/a formulará propuestas que se someterá a
fiscalización de la Intervención y aprobación por el Alcalde/Alcaldesa.
 
Artículo 138.- Criterios a aplicar en la formulación de propuestas de declaración de créditos
incobrables.
 
En base a los criterios de economía y eficacia en la gestión recaudatoria, así como de
proporcionalidad entre el importe de la deuda y los medios utilizados para su realización, se
establecen los supuestos en que podrá proceder a la declaración de fallidos y créditos
incobrables y las actuaciones que los justifiquen:
 
- Practicada la notificación de la providencia de apremio y de la providencia de embargo
cuando se carezca del NIF del deudor. Para justificar la declaración se incluirá la siguiente
documentación:
 
· Notificación de la providencia de apremio.
· Notificación de la providencia de embargo.
 
- En función del importe de la deuda, la Tesorería, atendiendo a criterios de eficacia en la
utilización de los recursos disponibles, dictará instrucciones a la Recaudación Ejecutiva que
determinen las actuaciones concretas que habrán de tenerse en cuenta a efectos de
justificar la declaración administrativa de fallido y crédito incobrable.
 
En todo caso, para la tramitación de crédito incobrable, salvo cuando se carezca de NIF del
deudor, será necesario acreditar, mediante informe de la Intervención, que no se puede
compensar la deuda, bien por no existir obligaciones reconocidas en la contabilidad
municipal a favor del obligado al pago, o bien por estar endosado el crédito a un tercero.
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La documentación acreditativa de la carencia de medios económicos y bienes, podrá en su
caso ser facilitada por el contribuyente quedando a criterio del Tesorero/a la procedencia o
no de la declaración de crédito incobrable a la vista de los documentos obrantes en el
expediente, así como del informe emitido al respecto por el Jefe/a del Negociado de
Recaudación Ejecutiva. A tal efecto podrán aportarse informes sociales emitidos por el
Patronato Municipal de Asuntos Sociales, sin que estos informes puedan suplir la
documentación exigida para la declaración de créditos incobrable.
 
Artículo 139.- Efectos.
 
La declaración de crédito incobrable no produce inmediatamente la extinción de la deuda,
sino sólo la baja provisional en cuentas del crédito, en tanto no transcurra el plazo de
prescripción.
 
Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas que sean declarados
fallidos causarán baja de oficio en la matrícula del Impuesto. A tales efectos, la declaración
de fallido se comunicará a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por parte del
Negociado de Recaudación Ejecutiva.
 
Artículo 140.- Revisión de créditos incobrables.
 
El Negociado de Recaudación Ejecutiva vigilará la posible solvencia sobrevenida de los
obligados al pago declarados fallidos, en tanto no se extingan las acciones de cobro por
prescripción.
 
En el caso de sobrevenir esta circunstancia, se restablecerá el débito pendiente mediante
una nueva liquidación y reconocimiento del derecho, prosiguiendo el procedimiento
recaudatorio.
 
Artículo 141.- Bajas por referencia.
 
Declarado fallido un deudor, y no existiendo otros obligados o responsables de las deudas,
los créditos contra el mismo de vencimiento posterior a la declaración se considerarán
vencidos y serán dados de baja por referencia a dicha declaración. No obstante, deberá
comprobarse que no se han alterado las condiciones que determinaron la declaración de
crédito incobrable.
 

Libro IV: Inspección
 

Título I: Principios Generales
 
Artículo 142.- Constituye la Inspección de Tributos, en el ámbito de la competencia del
Excmo. Ayuntamiento de Jaén, la unidad administrativa constituida por los Inspectores y
Subinspectores de tributos, y demás personal adscrito a la unidad, que dentro de la
autonomía funcional orgánica reglamentaria, tienen encomendada la función de comprobar
la situación tributaria de los distintos sujetos pasivos o demás obligados tributarios con el fin
de verificar el exacto cumplimiento de sus obligaciones y deberes para con la Hacienda
Municipal, procediendo, en su caso, a la regularización correspondiente.
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Artículo 143.- Corresponde a la Inspección de Tributos el ejercicio de las funciones a que se
refiere el artículo 141 de la Ley General Tributaria.
 
Artículo 144.- Las funciones, facultades y actuaciones de la Inspección de tributos se regirán
por la Ley General Tributaria y demás normas tributarias que sean de aplicación.
 
Artículo 145.- Los funcionarios de la Inspección de Tributos, en el ejercicio de las funciones
inspectoras, serán considerados agentes de la autoridad y deberán acreditar su condición,
si son requeridos para ello, fueran de las oficinas públicas.
 
Las autoridades públicas prestarán la protección y el auxilio necesario a los funcionarios
para el ejercicio de las funciones de inspección.
 
Artículo 146.-
 
1. Las actuaciones derivadas de las funciones señaladas en el artículo 143 de esta
Ordenanza se realizaran por los funcionarios que desempeñen los correspondientes
puestos de trabajo en la Inspección de Tributos, bajo la inmediata supervisión de quien
ostente su Jefatura, quien dirigirá, impulsará y coordinará el funcionamiento de la misma.
 
2. No obstante, actuaciones meramente preparatorias o de comprobación o prueba de
hechos o circunstancias con transcendencia tributaria podrá encomendarse a otros
empleados públicos que no ostenten la condición de funcionarios.
 
3. La Alcaldía-Presidencia proveerá al personal inspector de su carnet u otra identificación
que les acredite para el desempeño de su puesto de trabajo.
 
4. Los empleados públicos adscritos a la Inspección de Tributos deberán guardar sigilo
riguroso y observar estricto secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de su
cargo, actuando con la más exquisita cortesía y consideración respecto a los interesados y
al público en general.
 
5. Cuando las actuaciones inspectoras lo requieran, los funcionarios que desarrollen
funciones de inspección de los tributos podrán entrar, en las condiciones que
reglamentariamente se determinen, en las fincas, locales de negocio y demás
establecimientos o lugares en que se desarrollen actividades o explotaciones sometidas a
gravamen, existan bienes sujetos a tributación, se produzcan hechos imponibles o
supuestos de hecho de las obligaciones tributarias o exista alguna prueba de los mismos.
 
Si la persona bajo cuya custodia se encontraren los lugares mencionados en el párrafo
anterior se opusiera a la entrada de los funcionarios de la inspección de los tributos, se
precisará la autorización escrita de la autoridad administrativa que reglamentariamente se
determine.
 
Cuando en el ejercicio de las actuaciones inspectoras sea necesario entrar en el domicilio
constitucionalmente protegido del obligado tributario, se aplicará lo dispuesto en el artículo
113 de la Ley General Tributaria.
 
Artículo 147.-
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1. Los libros y demás documentación a los que se refiere el apartado 1 del artículo 142 de la
Ley General Tributaria deberán ser examinados en el domicilio, local, despacho u oficina del
obligado tributario, en presencia del mismo o de la persona que designe, salvo que el
obligado tributario consienta su examen en las oficinas públicas. No obstante, la inspección
podrá analizar en sus oficinas las copias en cualquier soporte de los mencionados libros y
documentos.
 
2. Tratándose de los registros y documentos establecidos por normas de carácter tributario
o de justificantes exigidos por éstas a los que se refiere el párrafo c) del apartado 2 del
artículo 136 de la Ley General Tributaria, podrá requerirse su presentación en las oficinas
de la Administración tributaria municipal para su examen.
 

Título II: Infracciones y Sanciones Tributarias
 

Capítulo I: Infracciones Tributarias
 
Artículo 148.-
 
1. En materia de tributos locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones
regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y
desarrollen, con las especificaciones que resulten de la presente Ordenanza al amparo de la
ley.
 
2. Son infracciones tributarias las acciones u omisiones dolosas o culposas con cualquier
grado de negligencia que estén tipificadas y sancionadas como tales en la Ley General
Tributaria u otra ley.
 
3. Serán sujetos infractores las personas físicas o jurídicas y las entidades mencionadas en
el apartado 4 del artículo 35 de la Ley General Tributaria que realicen las acciones u
omisiones tipificadas como infracciones en las Leyes.
 
4. En los supuestos previstos en el artículo 179.2 de la Ley General Tributaria, las acciones
y omisiones tipificadas en las leyes no darán lugar a responsabilidad por infracción tributaria.
 
5. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de los delitos contra la
Hacienda Pública regulados en el Código Penal, la Administración Tributaria pasara el tanto
de culpa a la jurisdicción competente o remitirá el expediente al Ministerio Fiscal, previa
audiencia del interesado, y se abstendrá de seguir el procedimiento administrativo que
quedará suspendido mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga lugar el
sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del expediente
por el Ministerio Fiscal.
 
La sentencia condenatoria de la autoridad judicial impedirá la imposición de sanción
administrativa.
 
De no haberse apreciado la existencia de delito, la Administración Tributaria iniciará o
continuará sus actuaciones de acuerdo con los hechos que los tribunales hubieran
considerado probados, y se reanudará el cómputo del plazo de prescripción en el punto en
el que estaba cuando se suspendió. Las actuaciones administrativas realizadas durante el
período de suspensión se tendrán por inexistentes.
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Artículo 149.- Las infracciones tributarias se calificarán como leves, graves o muy graves, de
acuerdo con lo dispuesto en cada caso en los artículos 191 a 206 de la Ley General
Tributaria.
 
Cada infracción tributaria se calificará de forma unitaria como leve, grave o muy grave y, en
el caso de multas proporcionales, la sanción que proceda se aplicará sobre la totalidad de la
base de la sanción que en cada caso corresponda, salvo en el supuesto del apartado 6 del
artículo 191 de la Ley General Tributaria.
 
Artículo 150.- Suprimido.
 
Artículo 151.- Suprimido.
 

Capítulo II: Sanciones Tributarias
 
Artículo 152.-
 
1. Las infracciones tributarias se sancionarán mediante la imposición de sanciones
pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias de carácter accesorio.
 
2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional.
 
Artículo 153.- Las sanciones tributarias pecuniarias serán acordadas e impuestas por la
Alcaldía-Presidencia, u órgano en quien delegue, a propuesta del órgano inspector.
 
Artículo 154.- Suprimido.
 
Artículo 155.- Suprimido.
 
Artículo 156.- Suprimido.
 
Artículo 157.- Suprimido.
 

Capítulo III: Extinción de la Responsabilidad
 
Artículo 158.-
 
1. La responsabilidad derivada de las infracciones tributarias se extinguirá por el
fallecimiento del sujeto infractor y por el transcurso del plazo de prescripción para imponer
las correspondientes sanciones.
 
2. El plazo de prescripción para imponer sanciones tributarias será de cuatro años y
comenzará a contarse desde el momento en que se cometieron las correspondientes
infracciones.
 
3. El plazo de prescripción para imponer sanciones tributarias se interrumpirá:
 
a) Por cualquier acción de la Administración tributaria, realizada con conocimiento formal del
interesado, conducente a la imposición de la sanción tributaria.
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Las acciones administrativas conducentes a la regularización de la situación tributaria del
obligado interrumpirán el plazo de prescripción para imponer las sanciones tributarias que
puedan derivarse de dicha regularización.
 
b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase, por la remisión del
tanto de culpa a la jurisdicción penal, así como por las actuaciones realizadas con
conocimiento formal del obligado en el curso de dichos procedimientos.
 
4. La prescripción se aplicará de oficio por la Administración tributaria, sin necesidad de que
la invoque el interesado.
 

Título III: Procedimiento Sancionador
 

Capítulo I: Actuaciones Inspectoras
 
Artículo 159.-
 
1. El procedimiento de inspección tendrá por objeto comprobar e investigar el adecuado
cumplimiento de las obligaciones tributarias y en el mismo se procederá, en su caso, a la
regularización de la situación tributaria del obligado mediante la práctica de una o varias
liquidaciones.
 
2. La comprobación tendrá por objeto los actos, elementos y valoraciones consignados por
los obligados tributarios en sus declaraciones.
 
3. La investigación tendrá por objeto descubrir la existencia, en su caso, de hechos con
relevancia tributaria no declarados o declarados incorrectamente por los obligados
tributarios.
 
Artículo 160.- Las actuaciones inspectoras podrán desarrollarse indistintamente, según
determine la inspección:
 
a) En el lugar donde el obligado tributario tenga su domicilio fiscal, o en aquel donde su
representante tenga su domicilio, despacho u oficina.
 
b) En el lugar donde se realicen total o parcialmente las actividades gravadas.
 
c) En el lugar donde exista alguna prueba, al menos parcial, del hecho imponible o del
presupuesto de hecho de la obligación tributaria..
 
d) En las oficinas de la Administración Tributaria Municipal, cuando los elementos sobre los
que hayan de realizarse las actuaciones puedan ser examinados en ellas.
 
Artículo 161.- El procedimiento de inspección se iniciará:
 
a) De oficio
 
b) A petición del obligado tributario, en los términos establecidos en el artículo 149 de la Ley
General Tributaria.
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Artículo 162.- Los obligados tributarios deben ser informados, al inicio de las actuaciones del
procedimiento de inspección sobre la naturaleza y alcance de las mismas, así como de sus
derechos y obligaciones en el curso de tales actuaciones.
 
Artículo 163.- Suprimido.
 
Artículo 164.-
 
1. Las actuaciones del procedimiento de inspección deberán concluir en el plazo de doce
meses contado desde la fecha de notificación al obligado tributario del inicio del mismo. Se
entenderá que las actuaciones finalizan en la fecha en que se notifique o se entienda
notificado el acto administrativo resultante de las mismas. A efectos de entender cumplida la
obligación de notificar y de computar el plazo de resolución serán aplicables las reglas
contenidas en el apartado 2 del artículo 104 de la Ley General Tributaria.
 
No obstante, podrá ampliarse dicho plazo, con el alcance y requisitos que
reglamentariamente se determinen, por otro período que no podrá exceder de doce meses,
cuando en las actuaciones concurra alguna de las circunstancias a que se refiere el
apartado 1 del artículo 150 de la Ley General Tributaria.
 
2. La interrupción injustificada del procedimiento inspector por no realizar actuación alguna
durante más de seis meses por causas no imputables al obligado tributario o el
incumplimiento del plazo de duración del procedimiento al que se refiere el apartado 1 de
este artículo no determinará la caducidad del procedimiento, que continuará hasta su
terminación, pero producirá, respecto a las obligaciones tributarias pendientes de liquidar,
los efectos a que se refiere el apartado 2 del artículo 150 de la Ley General Tributaria.
 
Artículo 165.-
 
1. El procedimiento sancionador en materia tributaria se tramitará de forma separada a los
de aplicación de los tributos regulados en el título III de la Ley General Tributaria, salvo
renuncia del obligado tributario, en cuyo caso se tramitará conjuntamente.
 
2. Los datos, pruebas o circunstancias que obren o hayan sido obtenidos en alguno de los
procedimientos de aplicación de los tributos regulados en el título III de la Ley General
Tributaria y vayan a ser tenidos en cuenta en el procedimiento sancionador deberán
incorporarse formalmente al mismo antes de la propuesta de resolución.
 
3. El procedimiento sancionador en materia tributaria deberá concluir en el plazo máximo de
seis meses contados desde la notificación de la comunicación del inicio del procedimiento.
Se entenderá que el procedimiento concluye en la fecha en que se notifique el acto
administrativo de resolución del mismo.
 
4. El acto de resolución del procedimiento sancionador podrá ser objeto de recurso o
reclamación independiente. En el supuesto de que el contribuyente impugne también la
deuda tributaria, se acumularán ambos recursos o reclamaciones, siendo competente el que
conozca la impugnación contra la deuda.
 
Artículo 166.- La ejecución de las sanciones tributarias quedará automáticamente
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suspendida en período voluntario sin necesidad de aportar garantía, por la presentación en
tiempo y forma del recurso o reclamación administrativa que contra aquéllas proceda y sin
que puedan ejecutarse hasta que sean firmes en vía administrativa.
 

Capítulo II: Planificación
 
Artículo 167.- Suprimido.
 
Artículo 168.- La Administración tributaria municipal elaborará anualmente un Plan de
control tributario que tendrá carácter reservado, aunque ello no impedirá que se hagan
públicos los criterios generales que lo informen.
 

Capítulo III: Documentos de las Actuaciones Inspectoras
 
Artículo 169.- Las actuaciones de la Inspección de los tributos se documentarán en
comunicaciones, diligencias, informes y actas.
 
Artículo 170.- Suprimido.
 
Artículo 171.- Suprimido.
 
Artículo 172.- Suprimido.
 
Artículo 173.-
 
1. Las actas son los documentos públicos que extiende la inspección de los tributos con el
fin de recoger el resultado de las actuaciones inspectoras de comprobación e investigación,
proponiendo la regularización que estime procedente de la situación tributaria del obligado o
declarando correcta la misma.
 
2. Las actas extendidas por la inspección de los tributos tienen naturaleza de documentos
públicos y hacen prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite
lo contrario.
 
3. Los hechos aceptados por los obligados tributarios en las actas de inspección se
presumen ciertos y sólo podrán rectificarse mediante prueba de haber incurrido en error de
hecho.
 

Disposiciones Finales
 
Primera.- La clasificación de las vías públicas que aparece como Anexo ha de considerarse
a todos los efectos parte integrante de esta Ordenanza Fiscal General de Gestión,
Recaudación e Inspección.
 
Segunda.- La presente Ordenanza entrará en vigor a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y permanecerá en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.
  



Número 4  Lunes, 09 de Enero de 2017 Pág. 239

CALLEJERO FISCAL (ANEXO A LA ORDENANZA GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN)

 

Código Calle Tipo Vía Denominación Desde
el Nº

Hasta
el Nº Paridad Categoría

1 CL Abades   TODOS 3
4937 CL Abeto (del)   TODOS 3
4970 CL Abogado de Oficio   TODOS 2
4506 PZ Acho (del)   TODOS 5

3 CL Adarves Altos   TODOS 4
4 CL Adarves Bajos   TODOS 2

4796 CL Adelantado (del)   TODOS 4
5 CL Agustín Rodenas   TODOS 3
6 CL Agustina de Aragón   TODOS 5

4354 CI Agustina de Aragón   TODOS 5
7 CL Aire   TODOS 3
8 CL Alameda de Capuchinos   TODOS 3

4939 CL Alamo (del)   TODOS 3
9 CL Alamos   TODOS 2

4956 CL Albanchez de Mágina   TODOS 4
4171 CL Alberca (de La)   TODOS 3
3959 CJ Alcaide (del)   TODOS 4
4522 CL Alcalá la Real   TODOS 4
11 CL Alcalá Wenceslada   TODOS 3
12 CL Alcalde Cancio Uribe   TODOS 4

3955 PJ Alcalde Cancio Uribe   TODOS 4
4852 CL Alcalde Emilio Arroyo López   TODOS 3
3956 CL Alcalde Fiestas Rodríguez   TODOS 4
4851 CL Alcalde José María de la Torre Colmenero   TODOS 3
3957 CL Alcalde Montón Civera   TODOS 4
3940 CL Alcalde Morales Robles   TODOS 4
4200 CL Alcalde Velasco Pro   TODOS 4
4224 CL Alcaudete   TODOS 4
4273 CJ Alcázar (del)   TODOS 4
16 CL Aldana   TODOS 4
17 CL Alegría   TODOS 4
18 CL Alfredo Kraus   TODOS 2
19 CL Alférez Rojas Navarrete   TODOS 4
21 CL Alguacil   TODOS 4

4523 CL Alhama   TODOS 4
4524 CL Alicante   TODOS 3
23 CL Almagro   TODOS 5

4491 SN Almenara (Almenara)   TODOS 5
24 CL Almenas   TODOS 4

4489 CL Almendros (los)   TODOS 5
25 CL Almendros Aguilar   TODOS 3
27 CL Almería   TODOS 3

90027 CL Almería (Pte. Tablas)   TODOS 4
4704 CL Almetriches (de los)   TODOS 5
28 CL Almodovar   TODOS 4

4759 CL Alonso Barba   TODOS 3
4662 CL Alonso de Freylas (de)   TODOS 3
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Código Calle Tipo Vía Denominación Desde
el Nº

Hasta
el Nº Paridad Categoría

4436 CL Alta de Santa Ana   TODOS 5
31 CL Alvarez   TODOS 4

4910 CL Ana de Granada   TODOS 4
4829 CL Ana Mª Nogueras   TODOS 3
4908 CL Ana Rodríguez   TODOS 4
4163 AV Andalucía 58A Final PAR 3
4163 AV Andalucía 83 Final IMPAR 3
4163 AV Andalucía 1 81 IMPAR 1
4163 AV Andalucía 2 56 PAR 1
4404 CL Andorra   TODOS 4
34 CL Andrés Segovia   TODOS 3
35 CL Andújar   TODOS 2
36 CL Angel María Arregui   TODOS 3

4802 CL Ángel Martín Miñano   TODOS 4
4488 CL Angeles (los)   TODOS 3
38 CL Antón de Cuellar   TODOS 1

4800 CL Antonio Almendros Soto (de)   TODOS 3
4879 CL Antonio Collado Almazán   TODOS3 3
4781 CL Antonio de Lara Gavilán Tono   TODOS 3
0183 CL Antonio Machado (de)   TODOS 2
596 AV Antonio Pascual Acosta (de)   TODOS 3
4755 CL Antonio de las Viñas   TODOS 3
0117 CL Alfredo Ruíz Guerrero (de)   TODOS 4
0114 CL Alto de la Pandera   TODOS 3
3951 CL Antonio Delgado Anguita   TODOS 3
4642 CL Antonio Díaz   TODOS 4
4643 CL Antonio Herrera Murillo   TODOS 3
4838 CL Antonio Muñoz Molina   TODOS 3
4876 CL Antonio Romero Maroto   TODOS 3
4659 CL Antonio Vallés Perdrix   TODOS 3
4940 AV Aparejadores (de los)   TODOS 3
3963 CL Apolo   TODOS 2
4774 CL Aragón (de)   TODOS 3
41 CL Arco de los Dolores   TODOS 3
43 CL Arco del Consuelo   TODOS 3

3964 CL Arco Puerta de Granada   TODOS 4
46 AV Arjona (de)   TODOS 3
47 CL Arquillos   TODOS 4

4858 CL. Arquitecto Antonio Florez Urdapilleta   TODOS 3
48 CL Arquitecto Berges   TODOS 2

4885 CL Arquitecto José Gallego   TODOS 3
4857 CL Arquitecto Juan de Aranda Salazar   TODOS 3

4859 CL Arquitecto Pablo del Castillo
García-Negrete   TODOS 3

49 CL Arrastradero   TODOS 5
0070 CL Arrayan   TODOS 4
50 CL Arroyo de San Pedro   TODOS 3

4926 CL Arroyo del Término   TODOS 4
4694 SN Arroyo Valparaiso (Pte. Sierra)   TODOS 4
51 CL Artesanos   TODOS 4

4527 CL Asdrubal   TODOS 4
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Código Calle Tipo Vía Denominación Desde
el Nº

Hasta
el Nº Paridad Categoría

52 CL Astorga   TODOS 3
4298 RD Astrónomo Al-jayyani   TODOS 3
53 CL Atarazanas   TODOS 3

4487 PZ Audiencia (de la)   TODOS 2
4424 CL Avellano   TODOS 3
4528 CL Avila   TODOS 3
58 CL Ayuntamiento   TODOS 3
59 CL Azulejos   TODOS 4

3984 CL Baeza   TODOS 1
62 CL Bailen   TODOS 3

4644 CR Bailen-Motril   TODOS 3
94644 CR Bailen-Motril (Las Infantas)   TODOS 5
4144 SN Balcón (El) (Pte. Sierra)   TODOS 4
3986 SN Balneario de Jabalcuz (Jabalcuz)   TODOS 4
3980 CL Baltasar de Alcázar   TODOS 3
4159 AV Barcelona (de)   TODOS 3
3979 CL Barranco de la Alcantarilla   TODOS 3
67 CL Barranco de la Coronada   TODOS 4
68 CL Batalla de Bailen   TODOS 2

4486 PZ Batallas (de las)   TODOS 1
72 CL Batería   TODOS 4
73 CL Bazo   TODOS 5
60 CL Baños de la Audiencia   TODOS 4

4710 CL Baños de la Encina   TODOS 4
4899 CL Beatriz Nuñez   TODOS 4
3995 CL Beas de Segura   TODOS 4
4957 CL Bedmar   TODOS 4
4711 CL Begijar   TODOS 4
4160 PZ Belén (de)   TODOS 3
4712 CL Belmez de la Moraleda   TODOS 4
4809 CL Ben Saprut (de)   TODOS 3
4814 CL Benatae   TODOS 3
76 CL Berberiscos   TODOS 3

4148 SN Berenguel (El) (Pte. Sierra)   TODOS 4
77 CL Bernabé Soriano   TODOS 1
78 CL Bernardas (las)   TODOS 3
79 CL Bernardo López   TODOS 3

4645 CL Bernardo Ruiz Cano   TODOS 4
81 CL Betania   TODOS 4

4646 CL Bilbao   TODOS 3
4647 GT Blas Infante (de)   TODOS 3
83 CL Bobadilla Alta   TODOS 5

4258 TR Bobadilla Alta Primera   TODOS 5
4265 TR Bobadilla Alta Segunda   TODOS 5
84 CL Bobadilla Baja   TODOS 5
86 CL Borja   TODOS 4

4028 SN Brujuelo (Brujuelo)   TODOS 5
87 CL Buenavista   TODOS 4
88 CL Buenos Aires   TODOS 5

4801 CL Burgos (de)   TODOS 4
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Código Calle Tipo Vía Denominación Desde
el Nº

Hasta
el Nº Paridad Categoría

4531 CL Cabrerizas Altas   TODOS 4
93 CL Cabrerizas Bajas   TODOS 4
95 CL Cádiz   TODOS 3

90095 CL Cádiz (Pte. Tablas)   TODOS 4
4400 TR Calle La Corona Segunda   TODOS 4
4951 CL Caldereros (de los)   TODOS 4
97 CL Calvache   TODOS 4
98 CL Calvario   TODOS 4
99 CL Camarín de Jesús   TODOS 3
100 CL Cambil   TODOS 4
101 PZ Cambil   TODOS 4
102 CL Cambroneras   TODOS 4
104 CL Campanas   TODOS 2
105 CL Campanas De Santiago   TODOS 4
4953 CL Campaneros (de los) (Llanos del Valle)   TODOS 4
4958 CL Campillo de Arenas   TODOS 4
4766 CL Canarias (de)   TODOS 3
106 CL Candido Carpio   TODOS 5
4402 CL Candido Méndez   TODOS 3
4708 CL Canena   TODOS 4
4881 CL Canónigo Fernando Gallardo Carpio   TODOS 3
4776 CL Cantabria (de)   TODOS 2
107 CL Cantaor Canalejas   TODOS 5
108 CL Cantaor Marchena   TODOS 5
4844 CL Cantaora Rosario López   TODOS 3
4959 CL Canterería   TODOS 5
109 CL Cantareros   TODOS 5
110 TR Cantareros   TODOS 5
4954 4954 Canteros (de los) (Llanos del Valle)   TODOS 4
4435 CL Cantón de Santa Ana   TODOS 4
4702 CL Cañizares   TODOS 4
4931 PQUE Cañada de Valverde   TODOS 4
4744 SN Caño Quebrado (Caño Quebrado)   TODOS 5
4483 PZ Caños (los)   TODOS 4
4484 CL Caños (los)   TODOS 4
91 CL Cañuelo de Jesús   TODOS 4
112 CL Capitán Aranda Alta   TODOS 4
113 CL Capitán Aranda Baja   TODOS 3
116 CL Capitán Oviedo   TODOS 3
4825 CL Capuchino   TODOS 3
4706 CL Cardenal Marcelo Spinola (del)   TODOS 3
118 CL Cárdenas   TODOS 4
119 CL Caridad   TODOS 4
120 CL Carlos V   TODOS 4
121 CL Carmelo Torres   TODOS 2
4482 CL Carmen (el)   TODOS 3
4842 CL Carmen de Michelena   TODOS 4
4887 CL Carmona   TODOS 4
123 CL Carnero   TODOS 4
124 CL Carniceros   TODOS 4
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Código Calle Tipo Vía Denominación Desde
el Nº

Hasta
el Nº Paridad Categoría

4648 CL Carolina (la)   TODOS 4
126 CL Carrera de Jesús   TODOS 3
4532 CL Carretas   TODOS 3
3905 SN Casería Almodovar   TODOS 5
4191 SN Casería Casa Grande (Pte. Sierra)   TODOS 4
4127 SN Casería Doctoral (Puerto Alto)   TODOS 5
4150 SN Casería El Carmen (Pte. Sierra)   TODOS 4
4141 SN Casería El Duende (Galapagar)   TODOS 5
4406 SN Casería Fuente Bonora (Pte. Sierra)   TODOS 4
4412 SN Casería La Bermeja (Pte. Sierra)   TODOS 4
3890 SN Casería La Ermita (Jabalcuz)   TODOS 4
4686 SN Casería Las Olivas (Pte. Sierra)   TODOS 4
4369 SN Casería Nueva (Pte. Sierra)   TODOS 4
3910 SN Casería Ochoa (Jabalcuz)   TODOS 4
4685 SN Casería Peña Del Gato (Pte. Sierra)   TODOS 4
4684 SN Casería Pililas (las) (Pte. Sierra)   TODOS 4
3858 SN Casería San Sebastián (Jabalcuz)   TODOS 4
4386 SN Casería Santo Cristo (Pte. Sierra)   TODOS 4
908 SN Caserío Virgen del Carmen (Pte. Sierra)   TODOS 4
4425 CL Castaño   TODOS 3
4707 CL Castellar   TODOS 4
130 CL Castilla   TODOS 2
4767 CL Castilla y León (de)   TODOS 3
4777 CL Castilla la Mancha (de)   TODOS 2
4533 CL Castillo de Jaen   TODOS 4
4836 CL Catalina Mir Real   TODOS 3
4768 CL Cataluña (de)   TODOS 2
4709 CL Cazalilla   TODOS 4
131 CL Cazorla   TODOS 4
133 CL Celadores   TODOS 5
4380 SN Centro Penitenciario Jaen II (Grañena)   TODOS 5
134 CL Cerón   TODOS 3
135 CL Cerrillo de la Misericordia   TODOS 4
4381 SN Cerro de las Canteras   TODOS 5
4783 CL Cerro de los Lirios   TODOS 4
4811 CL Cerro de San Cristóbal (Del)   TODOS 3
4187 SN Cerro Molina (Pte. Nuevo)   TODOS 5
4339 UR Cerro Molina (Pte. Nuevo)   TODOS 5
1604 SN Cerro Moreno (Pte. Nuevo)   TODOS 5
136 PZ Cervantes   TODOS 2
4553 CL Ceuta (de)   TODOS 3
94553 CL Ceuta (Pte. Tablas)   TODOS 4
0069 CL Ciclista Manuel Beltrán   TODOS 4
4383 CL Chartes   TODOS 4
4713 CL Chiclana de Segura   TODOS 4
138 CL Chile   TODOS 4
4714 CL Chilluevar   TODOS 4
139 CL Chinchilla   TODOS 3
141 CL Cid Campeador   TODOS 2
4810 CL Cierzo (del)   TODOS 3
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Código Calle Tipo Vía Denominación Desde
el Nº

Hasta
el Nº Paridad Categoría

4963 CL Cincel   TODOS 5
142 CL Ciprés   TODOS 4
143 CR Circunvalación   TODOS 4
4855 CL Clara Campoamor   TODOS 3
144 CL Clavel   TODOS 5
146 CL Colegio   TODOS 3
147 CL Colon   TODOS 3
494 CL Compañía (de la)   TODOS 3
4779 CL Comunidad de Madrid (de la)   TODOS 3
4682 SN Comunidad El Vivero (Pte. Jontoya)   TODOS 5
4780 CL Comunidad Foral de Navarra (de la)   TODOS 2
4773 CL Comunidad Valenciana (de la)   TODOS 3
4864 CL Concejal Rosario Ramírez Mora   TODOS 3
4856 CL Concepción Arenal   TODOS 3
151 CL Concepción Vieja   TODOS 5
4850 CL Concha Espina   TODOS 3
4924 PQUE Concordia (de la)   TODOS 1
152 CL Conde   TODOS 3
153 CL Condesa   TODOS 4
154 CL Condestable Iranzo   TODOS 3
155 TR Condestable Iranzo   TODOS 4
4909 CL Constanza Guillén   TODOS 4
0589 CL Conserje Enrique López   TODOS 4
4480 PZ Constitución (de la)   TODOS 1
157 CL Contreras   TODOS 4
4535 CL Cora   TODOS 5
158 PZ Corazón de María   TODOS 4
159 CL Córdoba   TODOS 4

90159 CL Córdoba (Pte. Tablas)   TODOS 4
4866 CR Córdoba   TODOS 5
10010 CR Córdoba-Valencia   TODOS 3
4499 CL Corona (de la)   TODOS 4
4505 PZ Corona (de la)   TODOS 4
163 CL Corregidores   TODOS 4
4358 SN Cortijo Cuarterones (Puerto Alto)   TODOS 5
2272 SN Cortijo El Manzano (Las Infantas)   TODOS 5
4690 SN Cortijo Fuente Tetar (Ventosilla)   TODOS 5
1616 SN Cortijo Racioneros (Brujuelo)   TODOS 5
2260 SN Cortijo Santa Ana (Las Infantas)   TODOS 5
4815 CL Coruña   TODOS 3
4787 CL Costa Rica   TODOS 4
4649 CL Cristo de la Clemencia   TODOS 5
4370 CL Cristo de los Chircales   TODOS 5
165 CL Cristo Rey   TODOS 2
166 CL Cronista Cazaban   TODOS 2
167 CL Cronista González López   TODOS 2
4479 CM Cruces (las)   TODOS 3
168 CL Cruz de la Magdalena   TODOS 5
4259 TR Cruz de la Magdalena Primera   TODOS 5
4650 CJ Cruz de la Magdalena Primero   TODOS 5
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4266 TR Cruz de la Magdalena Segunda   TODOS 5
4651 CJ Cruz de la Magdalena Segundo   TODOS 5
2057 CL Cruz Roja Española   TODOS 2
4478 PZ Cruz Rueda   TODOS 3
4652 CL Cruz Salido   TODOS 4
173 CL Cuatro Torres   TODOS 3
174 CL Cuatro Vientos   TODOS 5
4485 CL Cuesta de Belén   TODOS 3
4442 CL Cuesta de la Virgen   TODOS 2
4434 CL Cuesta de San Miguel   TODOS 4
4476 TR Cuesta del Molinillo   TODOS 4
4453 CL Cuesta del Molinillo   TODOS 4
4817 CL Cuesta del Tocinillo   TODOS 4
4475 CL Cumbres (las)   TODOS 5
4474 CL Cuna (la)   TODOS 4
179 PZ Curtidores   TODOS 3
4521 TR Curtidores   TODOS 4
180 CL Deán de la Fuente González   TODOS 4
4292 PZ Deán Mazas   TODOS 1
4272 CL Democracia   TODOS 4
4490 RD Derechos Humanos (de los)   TODOS 4
4786 CL Diario Jaén   TODOS 3
10011 SN Diseminados   TODOS 5
185 CL Doce Apóstoles   TODOS 4
4420 PR Doctor Azpitarte   TODOS 4
4654 CL Doctor Azpitarte   TODOS 3
4655 CL Doctor Benedicto   TODOS 4
4656 TR Doctor Benedicto Primera   TODOS 3
4657 TR Doctor Benedicto Segunda   TODOS 4
3349 PZ Doctor Blanco Najera   TODOS 3
191 CL Doctor Carlos Carbonell   TODOS 4
192 CL Doctor Civera   TODOS 3
186 CL Doctor Eduardo Arroyo   TODOS 2
4740 CL Doctor Eduardo García-Triviño López   TODOS 2
2365 CL Doctor Federico del Castillo   TODOS 3
193 CL Doctor Fleming   TODOS 3
194 CL Doctor García Anguita   TODOS 3
195 CL Doctor García Jiménez   TODOS 3
4658 CL Doctor Gómez Duran   TODOS 2
197 CL Doctor Gómez Ulla   TODOS 4
198 CL Doctor Juan Nogales   TODOS 4
199 CL Doctor Luzón   TODOS 3
200 CL Doctor Marañón   TODOS 4
4804 CL Doctor Pedro Quesada Martínez (del)   TODOS 3
4798 CL Doctor Ramiro Rivera   TODOS 3
3889 CL Doctor Rodríguez de la Fuente   TODOS 4
3493 CL Doctor Sánchez de la Nieta   TODOS 3
4660 CL Doctor Severo Ochoa   TODOS 3
4698 CL Don Rafael Ortega Sagrista   TODOS 4
4350 CL Donantes de Sangre   TODOS 3
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4443 CL Dos de Mayo   TODOS 4
4167 GT Doña Lola Torres (de)   TODOS 3
4833 CL Dr. Bueno Fafardo   TODOS 4
4865 CL Dr. Eduardo Balguerías   TODOS 3
4845 CL Dr. José Montilla Bono   TODOS 3
4877 CL Dr. Pío Aguirre Rodríguez   TODOS 3
204 CL Duende de la Magdalena   TODOS 4
205 CL Duque   TODOS 4
3977 AV Eduardo García Maroto   TODOS 1
208 AV Ejercito Español 12 Final PAR 3
208 AV Ejercito Español 11 Final IMPAR 3
208 AV Ejercito Español 2 10 PAR 2
208 AV Ejercito Español 1 9 IMPAR 2
210 CL Ejido de la Alcantarilla   TODOS 3
4653 CL El Quijote (de)   TODOS 3
211 CL Elvin   TODOS 4
4853 CL Embajador José Luis Messia Jiménez   TODOS 3
212 CL Empedrada de la Magdalena   TODOS 4
4427 CL Encina   TODOS 3
4603 CL Enrique Ponce   TODOS 3
3943 SN Era de Valdelimones (Jabalcuz)   TODOS 4
214 CL Eras de Belén   TODOS 3
213 CL Eras de la Alcantarilla   TODOS 4
215 CL Eras de Santa Ana   TODOS 4
4927 CL Ermita (de la)   TODOS 4
217 PZ Escalerillas   TODOS 4
216 CL Escalerillas   TODOS 4
4715 CL Escañuela   TODOS 4
4661 CL Escorial   TODOS 3
220 CL Escuderos   TODOS 4
4764 PS España (de)   TODOS 1
4952 CL Esparteros (de los) (Llanos Del Valle)   TODOS 4
2257 CL Espeluy   TODOS 4
4473 CL Esperanza (la)   TODOS 3
293 CL Espiga   TODOS 3
4471 PS Estación (de la)   TODOS 1
4828 CL Esteban Ramírez Martínez   TODOS 3
3958 CL Estudiantes (de los)   TODOS 4
4760 CL Eufrasio López de Rojas   TODOS 3
4538 CL Europa   TODOS 3
4778 CL Extremadura (de)   TODOS 2
226 CL Fajardo   TODOS 4
228 CL Federico de Mendizabal   TODOS 2
4539 PZ Federico García Lorca   TODOS 3
4827 CL Federico Mayor Zaragoza   TODOS 2
4846 CL Felipe Oya Rodríguez   TODOS 3
229 CL Fermín Palma   TODOS 2
230 CL Fernando IV   TODOS 4
1622 SN Finca del Huevo (Brujuelo)   TODOS 5
1639 SN Finca el Ventorrillo (Pte. Nuevo)   TODOS 5
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4133 SN Finca Torremocha (Pte. Nuevo)   TODOS 5
1579 SN Finca Villa Ascensión (Pte. Nuevo)   TODOS 5
4472 SN Finca Villa Luz (Pte. Sierra)   TODOS 4
4366 SN Finca Villa Paula (Las Infantas)   TODOS 5
4469 CJ Flores (las)   TODOS 2
232 CL Flores de Lemus   TODOS 3
4840 CL Fotógrafo Jaime Roselló   TODOS 3
4681 PA Fraila (la)(Pte. Jontoya)   TODOS 5
4716 CL Frailes   TODOS 4
4267 CL Francisco Ayala García Duarte   TODOS 4
0015 CL Francisco Arias Fernández (de)   TODOS 4
233 CL Francisco Coello   TODOS 3
2279 CL Francisco del Moral (Las Infantas)   TODOS 5
234 CL Francisco López Huertas   TODOS 3
4492 CL Francisco Martín Mora   TODOS 3
4018 CL Francisco Rodríguez Acosta   TODOS 2
4782 CL Francisco Tomas y Valiente   TODOS 3
236 CL Frente a Jesús   TODOS 4
4717 CL Fuensanta de Martos   TODOS 4
4513 CL Fuente de Buenora   TODOS 3
237 CL Fuente de Don Diego   TODOS 3
890 TR Fuente de Don Diego   TODOS 4
4735 CL Fuente de la Imora   TODOS 3
4732 CL Fuente de la Mimbre   TODOS 3
238 CM Fuente de la Peña   TODOS 3
4697 CL Fuente de la Plata   TODOS 2
4512 CL Fuente de la Salud   TODOS 3
4510 CL Fuente de la Zarza   TODOS 2
4820 CL Fuente de las Doncellas   TODOS 3
4511 CL Fuente de los Corzos   TODOS 3
4736 CL Fuente del Alamillo   TODOS 2
4696 CL Fuente del Arca   TODOS 2
4737 CL Fuente del Moralejo   TODOS 3
4734 CL Fuente del Peral   TODOS 3
4733 CL Fuente del Pinillo   TODOS 3
4738 CL Fuente del Serbo   TODOS 3
4497 CL Fuente Nueva   TODOS 4
2485 CL Fuerte del Rey   TODOS 4
2188 CR Fuerte del Rey   TODOS 4
92188 CR Fuerte del Rey (Villar De Cuevas)   TODOS 5
3845 CL Gacela   TODOS 5
1602 SN Galapagar (Galapagar)   TODOS 5
4770 CL Galicia (de)   TODOS 2
240 CL García Morente   TODOS 4
242 CL García Requena   TODOS 3
4297 CJ Gato (del)   TODOS 4
4763 CL Genave   TODOS 4
244 CL General Castaños   TODOS 3
245 TR General Castaños   TODOS 4

10000 UR Glorieta (la)   TODOS 4
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248 CL Goya   TODOS 2
249 CL Gracia   TODOS 4
250 CL Gracianas   TODOS 3
4962 CL Gradina   TODOS 5
4543 CL Gran Capitán   TODOS 4
1279 CR Granada   TODOS 3
4372 CL Granada   TODOS 5
4162 AV Granada 1 45 IMPAR 1
4162 AV Granada 26 Final PAR 2
4162 AV Granada 2 24 PAR 1
4162 AV Granada 47 Final IMPAR 2
94372 CL Granada (Pte. Tablas)   TODOS 4
4468 CL Granja (la)   TODOS 4
254 CL Greco (el)   TODOS 4
255 CL Gregorio Murcia   TODOS 4
257 CL Guadalbullon   TODOS 4
258 CL Guadalquivir   TODOS 3
4025 CR Guardia (la)   TODOS 4
94025 CR Guardia (la) (Pte. Jontoya)   TODOS 5
259 CL Guatemala (de)   TODOS 4
0408 CL Guita (de la)   TODOS 4
4938 CL Hayta Haya (del)   TODOS 3
4883 CL Henry Dunant   TODOS 3
4520 CL Hermana Esperanza   TODOS 4
4873 CL Hermanos Álamo Berzosa   TODOS 3
4544 CL Hermanos Espejo Tortosa   TODOS 3
261 CL Hermanos Pinzón   TODOS 3
4758 CL Hermanos Senise Colmenero   TODOS 3
488 PZ Hermenegildo Terrados (de)   TODOS 2
4663 CL Hernán Cortes   TODOS 3
4664 CL Herrerias   TODOS 4
4746 SN Herrerias (las) (Cañoquebrado)   TODOS 5
4948 CL Herreros (de los) (Llanos del Valle)   TODOS 4
264 CL Hervas   TODOS 4
4719 CL Higuera de Arjona   TODOS 4
4467 CL Higueras (las)   TODOS 3
4854 CL Himilce   TODOS 3
4720 CL Hinojares   TODOS 4
4862 CL Historiador Juan de Mata Carriaza   TODOS 3
4466 CL Horno de los Caños   TODOS 4
787 CL Horno Puerta de Granada   TODOS 4
269 CL Hornos Franco   TODOS 4
270 CL Hornos Mirez   TODOS 5
271 CL Hornos Negros   TODOS 4
4502 CL Hornos Santiago   TODOS 4
4818 CL Hospital de San Lázaro   TODOS 3
272 CL Hospital de San Miguel   TODOS 4
273 CL Hospitalico   TODOS 5
4135 CL Huelma   TODOS 4
274 CL Huelva   TODOS 3
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90274 CL Huelva (Pte. Tablas)   TODOS 4
4465 CL Huérfanos (los)   TODOS 3
4743 CL Huerta Baja   TODOS 4
370 CL Huerta de la Calatrava   TODOS 4
4146 SN Huerta la Vereda (Pte. Sierra)   TODOS 4
4192 CM Huertas (de las)(Pte. Sierra)   TODOS 4
4464 CL Huertas (las)   TODOS 3
4721 CL Huesa   TODOS 4
278 CL Hurtado   TODOS 2
4731 CL Ibros   TODOS 4
279 CL Ignacio Figueroa   TODOS 2
4496 PZ Igualdad (de la)   TODOS 3
2864 SN Imora (la)(La Imora)   TODOS 4
4364 CL Infanta Amelia (Las Infantas)   TODOS 4
2200 CL Infanta Beatriz (Las Infantas)   TODOS 4
4947 CL Infanta Blanca (las Infantas)   TODOS 4
4942 CL Infanta Carlota (Las Infantas)   TODOS 4
4943 CL Infanta Catalina (Las Infantas)   TODOS 4
4679 PZ Infanta Cristina (de la)(Las Infantas)   TODOS 5
4470 AV Infanta Elena (de la)(Las Infantas)   TODOS 4
2288 CL Infanta Isabel (Las Infantas)   TODOS 4
4946 CL Intanta Leonor (Las Infantas)   TODOS 4
4363 CL Infanta Luisa Fernanda (Las Infantas)   TODOS 4
4678 CL Infanta Margarita (Las Infantas)   TODOS 4
4941 CL Infanta María Antonia (las Infantas)   TODOS 4
2234 CL Infanta María Cristina (Las Infantas)   TODOS 4

4365 CL Infanta María de las Mercedes (Las
Infantas)   TODOS 5

2284 CL Infanta María Teresa (Las Infantas)   TODOS 4
4407 CL Infanta Paz (Las Infantas)   TODOS 5
4677 CL Infanta Pilar (Las Infantas)   TODOS 4
4945 CL Infanta Mariana (Las Infantas)   TODOS 4
4944 CL Infanta Sofia (Las Infantas)   TODOS 4
2216 SN Infantas (Las)(Las Infantas)   TODOS 5
4875 CL Ingeniero José María Almendral Lucas   TODOS 3
281 CL Inspector Molinos   TODOS 5
4722 CL Iruela (la)   TODOS 4
282 CL Isaac Albeniz   TODOS 2
283 CL Isaac Peral   TODOS 5
284 CL Isabel Méndez   TODOS 3
4775 CL Islas Baleares (de las)   TODOS 3
4723 CL Iznatoraf   TODOS 4
286 CR Jabalcuz   TODOS 4
2862 SN Jabalcuz (Jabalcuz)   TODOS 4
4515 CL Jabalquinto   TODOS 4
287 CL Jaboneras   TODOS 4
288 CL Jacinto Benavente   TODOS 4
289 CL Jacinto Higueras   TODOS 3
4360 CL Jaen   TODOS 5
94360 CL Jaen (Pte. Tablas)   TODOS 4
4481 PZ Jaen por la Paz   TODOS 1
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4724 CL Jamilena   TODOS 4
4462 SN Jardín del Obispo   TODOS 5
4695 UR Jardín Puente Tablas   TODOS 5
4509 CL Jardín Villa Rosario   TODOS 3
4508 TR Jardín Villa Rosario   TODOS 3
0030 CL Jardín de la Violeta   TODOS 5
1089 CL Jardines del Campo Hípico   TODOS 5
4463 PZ Jardinillos (de los)   TODOS 2
292 CL Jesús   TODOS 4
4923 CL Jesús de Nazaret   TODOS 4
4725 CL Jimena   TODOS 4
294 CL Joaquín Costa   TODOS 4
4550 CL Joaquín Nogueras   TODOS 3
296 CL Joaquín Tenorio   TODOS 3
4665 CL Jorge Morales   TODOS 3
4960 CL José el Cazador   TODOS 5
4551 CL José López Tafall   TODOS 3
303 CL José María Padilla   TODOS 4
0172 CL José Saramago (de)   TODOS 3
4790 CL José Villar Casanova “Vica” (de)   TODOS 5
306 CL José Zorrilla   TODOS 4
4554 PR José Zorrilla   TODOS 4
307 TR José Zorrilla   TODOS 4
308 CL Josefa Segovia   TODOS 3
309 CL Josefa Sevillanos   TODOS 4
4841 CL Juan Eslava Galán   TODOS 3
310 CL Juan Montilla   TODOS 3
4884 CL Juan Pablo II   TODOS 3
2388 CL Juan Pedro Gutiérrez Higueras   TODOS 3
0148 CL Juan Ramón Jiménez (de)   TODOS 4
4415 PA Juan Ramos (Pte. Nuevo)   TODOS 5
311 CL Juan Rincón   TODOS 4
312 CL Juan Valera   TODOS 3
313 CL Juanito el Practicante   TODOS 4
4867 CL Juanito Valderrama   TODOS 2
4799 RD Juez Juan Ruiz Rico   TODOS 3
4680 CL Julian Torres (Las Infantas)   TODOS 5
314 CL Julio Angel   TODOS 3
4756 CL Justino Florez Llamas   TODOS 3
4821 PZ La Unión (de)   TODOS 4
316 CL Labradores   TODOS 4
4558 CL Laguna   TODOS 4
4843 CL Las Sufragistas   TODOS 3
318 CL Lavanderas   TODOS 4
0149 CL León Felipe (de)   TODOS 4
4904 CL Leonor de la Fuente   TODOS 4
4905 CL Leonor Gutiérrez   TODOS 4
319 CL Lérida   TODOS 4
0145 PZ Libertad (de la)   TODOS 1
320 CL Linares   TODOS 2
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321 CL Lizaderas   TODOS 3
322 CL Llana de San Juan   TODOS 4
3946 PG Llanos del Valle   TODOS 4
323 CL Lope de Sosa   TODOS 3
326 CL Lucena   TODOS 4
2454 CL Luis Braille   TODOS 4
4461 CL Luna (la)   TODOS 3
4822 PZ Luz del Valle   TODOS 4
4495 PZ Macarena (de la)   TODOS 5
4460 CL Macias (los)   TODOS 5
330 CL Madre de Dios   TODOS 3
4666 CL Madre Inés de Jesús   TODOS 3
332 CL Madre Soledad Torres Acosta   TODOS 1
4797 CL Madre Teresa de Calcuta   TODOS 3
2253 CR Madrid   TODOS 3
4161 AV Madrid (de) 60B Final PAR 2
4161 AV Madrid (de) 2 60A PAR 1
4161 AV Madrid (de) 1 29 IMPAR 1
4161 AV Madrid (de) 31 Final IMPAR 2
4930 CL Madrigal (del)   TODOS 4
335 CL Maestra   TODOS 2
336 CL Maestro Bartolomé   TODOS 2
337 CL Maestro Cebrian   TODOS 3
338 CL Maestro Macias   TODOS 5
4667 CL Maestro Manuel Moya   TODOS 4
4169 CL Maestro Sapena   TODOS 3
4459 PZ Magdalena (de la)   TODOS 4
341 CL Magdalena Alta   TODOS 4
342 CL Magdalena Baja   TODOS 4
343 CL Magdalena del Prado   TODOS 3
4569 CL Maimónides (de)   TODOS 3
344 CL Málaga   TODOS 3

90344 CL Málaga (Pte. Tablas)   TODOS 4
2227 CL Mancha Real   TODOS 4
345 CL Manuel Briceño   TODOS 4
4739 CL Manuel Caballero Venzala   TODOS 2
4561 CL Manuel de Falla   TODOS 3
347 CL Manuel Jontoya   TODOS 3
348 CL Manuel Ruiz Córdoba   TODOS 5
4874 PQ María Auxiliadora (de)   TODOS 4
558 CL María González López y Manuel Beltrán López  TODOS 4
349 CL María de Molina   TODOS 2
4886 CL María Dolores García-Negrete   TODOS4 4
4902 CL María Matea Pérez   TODOS 4
0551 CL Maria Zambrano (de)   TODOS 4 4
4900 CL Mariana de Carvajal y Saavedra   TODOS 4
4903 CL Mariana Vaca   TODOS 4
4901 CL Mariano de Montoya   TODOS 4
4687 PA Marmoleja (La) (Jabalcuz)   TODOS 4
4701 CL Marmolejo   TODOS 4
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2276 CL Marques de la Ensenada   TODOS 4
2218 CL Marques de Suances   TODOS 4
3941 CL Marroquíes Bajos (de)   TODOS 4
352 CL Martínez Molina   TODOS 3
353 CL Martínez Montañés   TODOS 2
4458 CJ Mártires (los)   TODOS 5
4563 CL Martos   TODOS 4
4564 CL Matabegid   TODOS 4
4906 CL Mati Guillén   TODOS 4
4805 CL Matrona Mariana Gómez (de la)   TODOS 4
4457 PJ Maza   TODOS 1
357 CL Melchor Cobo Medina   TODOS 3
4409 CL Melilla (de)   TODOS 3
94409 CL Melilla (Pte. Tablas)   TODOS 4
360 CL Menéndez y Pelayo   TODOS 3
1383 TR Menéndez y Pelayo   TODOS 4
2479 CL Mengibar   TODOS 4
4493 CL Meninas (las)(Las Infantas)   TODOS 5
4456 PZ Merced (la)   TODOS 3
4020 CL Merced Alta   TODOS 3
4021 CL Merced Alta Sin Salida   TODOS 4
362 CL Merced Baja   TODOS 3
4455 CL Mercedes (las)   TODOS 3
4837 CL Mercedes Lamarque   TODOS 4
4565 CL Mesa   TODOS 2
367 CL Mezquita   TODOS 5
4792 CL Miguel Castillejo   TODOS 2
4403 CL Miguel Hermoso Díaz (Las Infantas)   TODOS 5
4566 CL Miguel Hernández   TODOS 4
4878 CL Miguel Mesa Berro   TODOS 3
368 CL Miguel Romera   TODOS 4
4376 CL Mijas   TODOS 4
369 CL Millán de Priego 30 Final PAR 3
369 CL Millán de Priego 51 Final IMPAR 3
369 CL Millán de Priego 2 28 PAR 2
369 CL Millán de Priego 1 49 IMPAR 2
4454 CL Minas (las)   TODOS 4
4816 CL Mirabueno   TODOS 4
3851 SN Mirador (El)(Jabalcuz)   TODOS 4
372 CL Misericordia   TODOS 4
4757 RD Misericordia (de la)   TODOS 3
4692 SN Molino (El)(Las Infantas)   TODOS 5
4452 CL Molino de Alcantarilla   TODOS 4
4503 CL Molino de Condesa   TODOS 4
4451 CL Molinos (los)   TODOS 3
4315 CT Mono (del) (Pte. Nuevo)   TODOS 5
375 CL Montero Moya   TODOS 3
4318 PA Morales (los)(Puerto Alto)   TODOS 5
376 CL Moreno Castello   TODOS 3
4730 CL Mostar   TODOS 5
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4668 CL Muralla   TODOS 3
382 CL Murillo   TODOS 4
4813 CL Músico Damián Martínez Linde (del)   TODOS 3
377 CL Muñoz Garnica   TODOS 2
4423 CL Naranjo   TODOS 3
4421 PZ Naranjos (de los)   TODOS 3
383 CL Navas de Tolosa   TODOS 1
385 CL Neveral   TODOS 4
4703 CR Neveral (el)(Cañoquebrado)   TODOS 5
386 CL Nicaragua   TODOS 4
4426 CL Nogal   TODOS 3
4847 CL Notario Alfonso Luis Sánchez Fernández   TODOS 3
4450 CL Novias (las)   TODOS 4
389 CL Nuestra Señora de Loreto   TODOS 3
390 CL Nuestra Señora del Perpetuo Socorro   TODOS 3
391 CL Nueva   TODOS 2
392 PZ Nueva   TODOS 5

10016 PJ Nuyra   TODOS 1
388 CL Nuñez de Balboa   TODOS 3
395 CL Obispo Aguilar   TODOS 3
396 CL Obispo Alonso Suarez   TODOS 3
394 CL Obispo Alonso Vera   TODOS 4
397 CL Obispo Arquellada   TODOS 3
398 CL Obispo Basulto   TODOS 3
399 PZ Obispo García de Castro   TODOS 2
400 CL Obispo González   TODOS 3
4669 CL Obispo Romero Mengibar   TODOS 3
4494 CL Obispo Stuñiga (del)   TODOS 2
405 CL Olid   TODOS 4
406 CL Oliva   TODOS 4
4762 RD Olivares (de los)   TODOS 4
10001 PO Olivares (los)   TODOS 4
4428 CL Olivo   TODOS 3
4935 CL Olmo (del)   TODOS 3
409 CL Orcera   TODOS 4
410 CL Ormendo   TODOS 4
4670 CL Ortega Nieto   TODOS 4
960 SN Otiñar   TODOS 4
128 CR Otiñar   TODOS 4
4916 CL Paco Barbotín   TODOS 4
4819 CL Paco Manzaneda   TODOS 3
4413 CL Padre Grass   TODOS 3
4405 CL Padre Ignacio Ellacuria   TODOS 3
413 CL Padre Poveda   TODOS 3
4772 CL País Vasco (del)   TODOS 4
4449 CL Palmas (las)   TODOS 4
4789 SN Palmeras (las) (Jabalcuz)   TODOS 4
4570 CL Pantano del Tranco   TODOS 4
4571 SN Parador de Santa Catalina (Cañoquebrado)   TODOS 5
4671 CL Parra (la)   TODOS 2
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417 CL Parrilla   TODOS 4
4448 CL Pasaje (el)   TODOS 5
4324 PZ Paso (del)   TODOS 5
0601 PZ Pastiras (de las)   TODOS 2
4812 CL Patrocinio de Biedma (de)   TODOS 3
4447 CL Paz (la)   TODOS 4
4955 CL Plateros (de los) (Llanos del Valle)   TODOS 4
0246 CL Pedro del Alcalde (de)   TODOS 3
4574 CL Pedro Díaz   TODOS 4
4348 CL Pedro Huesa Pérez   TODOS 4
4399 CL Pedro Martos Mellado “Periquillo”   TODOS 4
4929 CL Peña de los Cuatro Picos   TODOS 4
4911 PZ Perfumes (de los)   TODOS 1
10014 UR Perlas Complejo (las)   TODOS 3
428 CL Peru   TODOS 4
429 CL Pescadería   TODOS 2
430 CL Peso de la Harina   TODOS 3
423 CL Peñamefecit   TODOS 3
4446 CL Peñas (los)   TODOS 4
4572 CL Peñuelas   TODOS 5
4573 TR Peñuelas   TODOS 5
432 CL Picadero II   TODOS 4
433 CL Pilar de la Imprenta   TODOS 4
4223 CJ Pilar de la Imprenta   TODOS 4
4936 CL Pino (del)   TODOS 3
4432 CL Pintor Carmelo Palomino   TODOS 3
4831 CL Pintor Cerezo Moreno   TODOS 3
4839 CL Pintor Cristóbal Ruiz   TODOS 3
4882 CL Pintor José María Tamayo   TODOS 3
4830 CL Pintor Lorenzo Goñi   TODOS 3
4834 CL Pintor Fausto Olivares   TODOSQ 3
4832 CL Pintor Francisco Baños   TODOS 3
0552 CL Pintor Francisco Quero de Miguel   TODOS 3
4729 CL Pintor Manuel Angeles Ortiz (del)   TODOS 3
4727 CL Pintor Manuel Serrano Cuesta (del)   TODOS 3
4361 CL Pintor Miguel Ayala (del)   TODOS 4
434 CL Pintor Nogue   TODOS 3
4795 CL Pintor Pablo Martín del Castillo (del)   TODOS 3
4835 CL Pintor Rafael Hidalgo de Caviedes   TODOS 3
4793 CL Pintor Rivera   TODOS 3
4575 CL Pintor Rodríguez de la Torre   TODOS 3
4542 CL Pintor Rufino Martos (del)   TODOS 3
436 CL Pintor Zabaleta   TODOS 3
4172 CL Pintor Zurbaran   TODOS 3
4672 CJ Pintoras (de las)   TODOS 5
437 CL Pío XII   TODOS 2
4576 CL Pizarro   TODOS 3
4741 PZ Planetas (de los)   TODOS 4
4445 CL Plata (la)   TODOS 4
4504 UR Plaza de la Luna   TODOS 4
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4824 CL Plaza de Toros   TODOS 3
4500 TR Plaza La Corona Primera   TODOS 5
4501 TR Plaza La Corona Segunda   TODOS 5
0588 CL Poceta (de la)   TODOS 5
0300 CL Poeta Angel González   TODOS 4
4794 CL Poeta Felipe Molina Verdejo (del)   TODOS 3
4922 PQUE Polideportivo Ciudad de Jaén   TODOS 1
455 CL Porcuna   TODOS 4
4689 SN Portazgo (Pte. Sierra)   TODOS 4
456 CL Portillo   TODOS 3
4353 PZ Portillo de San Jerónimo   TODOS 3
4673 CL Portillo de San Jerónimo   TODOS 3
0247 PZ Portón de los Leones (del)   TODOS 4
4131 SN Portón de los Leones (Pte. Sierra)   TODOS 4
457 CL Positillo   TODOS 4
4444 PZ Posito (el)   TODOS 1
4083 CL Pozo   TODOS 4
4317 PA Pozuela (Grañena)   TODOS 5
4765 CL Principado de Asturias (del)   TODOS 2
462 CL Príncipe Alfonso   TODOS 3
4726 CL Profesor Alfonso Sancho Saez   TODOS 2
4880 CL Profesor Luis Coronas Tejada   TODOS 3
958 CR Puente de la Sierra   TODOS 4

90958 SN Puente de la Sierra (Pte. de la Sierra)   TODOS 4
1067 SN Puente Jontoya (Pte. Jontoya)   TODOS 5
1618 SN Puente Nuevo (Pte. Nuevo)   TODOS 5
1577 SN Puente Tablas (Galapagar)   TODOS 5
4429 CL Puerta Aceituno   TODOS 4
468 CL Puerta de Martos   TODOS 3
4263 TR Puerta de Martos Primera   TODOS 4
4269 TR Puerta de Martos Segunda   TODOS 4
469 CL Puerta del Angel   TODOS 3
470 CL Puerta del Sol   TODOS 3
0115 CL Puerto Alto (de)   TODOS 4
4193 CR Puerto Alto (Puerto Alto)   TODOS 5
4351 CL Ntro. Padre Jesús de la Piedad (de)   TODOS 4
4352 PZ Purísima Concepción   TODOS 4
472 CL Quero   TODOS 4
4683 SN Quiebracantaros (Pte. Jontoya)   TODOS 5
473 CL Ramón Espantaleón   TODOS 4
474 CL Ramón y Cajal   TODOS 2
0977 CL Rastro (del)   TODOS 1
475 CL Real   TODOS 4
0586 CL Real Jaén (del)   TODOS 4
4477 CL Reconciliación (de la )   TODOS 3
4771 CL Región de Murcia (de la)   TODOS 2
4863 PZ Reina del Salvador   TODOS 3
4674 CL Reja de la Capilla   TODOS 3
477 CL Remojadero del Pescado   TODOS 4
478 CL República Argentina   TODOS 3
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479 CL Reventón   TODOS 4
480 CL Rey Alhamar   TODOS 2
2928 CL Rey Ali   TODOS 4
481 CL Rey Don Pedro   TODOS 4
482 CL Reyes Católicos   TODOS 2
4971 CL Rio Aguascebas (Pago Juan Ramos)   TODOS 5
4972 CL Río Borosa (Pago Juan Ramos)   TODOS 5
4976 CL Río Cañamares (Pago Juan Ramos)   TODOS 5
4979 CL Río Cerezuelo (Pago Juan Ramos)   TODOS 5
4984 CL Río Cuadros (Pago Juan Ramos)   TODOS 5
4973 CL Río Despeñaperros (Pago Juan Ramos)   TODOS 5
4974 CL Río Dañador (Pago Juan Ramos)   TODOS 5
4975 CL Río Eliche (Pago Juan Ramos)   TODOS 5
4989 CL Río Guadajoz (Pago Juan Ramos)   TODOS 5
4977 CL Río Guadalén (Pago Juan Ramos)   TODOS 5
4978 CL Río Guadalentín (Pago Juan Ramos)   TODOS 5
4980 CL Río Guadalimar (Pago Juan Ramos)   TODOS 5
4982 CL Río Guadalmena (Pago Juan Ramos)   TODOS 5
4990 CL Río Guarrizas (Pago Juan Ramos)   TODOS 5
4983 CL Río Jandula (Pago Juan Ramos)   TODOS 5
4985 CL Río Jandulilla (Pago Juan Ramos)   TODOS 5
4986 CL Río Madera (Pago Juan Ramos)   TODOS 5
4988 CL Río Quiebrajano (Pago Juan Ramos)   TODOS 5
4987 CL Río Rumblar (Pago Juan Ramos)   TODOS 5
4994 CL Río Tamujoso (Pago Juan Ramos)   TODOS 5
4993 CL Río Trujala (Pago Juan Ramos)   TODOS 5
4981 CL Río Víboras (Pago Juan Ramos)   TODOS 5
4992 CL Río Yeguas (Pago Juan Ramos)   TODOS 5
4991 CL Río Zumeta (Pago Juan Ramos)   TODOS 5
0020 CL Riofrio (de)   TODOS 4
4925 CL Riogordillo (de)   TODOS 4
4581 CL Río Segura   TODOS 4
4769 CL Rioja (de la)   TODOS 2
484 CL Rivera   TODOS 4
4934 CL Roble (del)   TODOS 3
486 CL Roldán y Marín   TODOS 1
4430 CL Romeros (los)   TODOS 3
4417 CL Ronda   TODOS 3
94417 CL Ronda (Pte. Tablas)   TODOS 4
4849 CL Ronda de Marroquies   TODOS 3
4907 CL Rosa Butler y Mendieta   TODOS 4
4791 PZ Rosales   TODOS 4
10015 PO Rosales (los)   TODOS 4
4860 CL Rosalía de Castro   TODOS 3
4022 CL Rostro   TODOS 4
4023 PZ Rostro (del)   TODOS 4
492 CL Rueda Sin Salida   TODOS 4
493 AV Ruiz Jiménez   TODOS 1
495 CL Ruiz Romero   TODOS 3
540 CL Sagrada Familia   TODOS 2
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541 CL Sagrado Corazón de Jesús 4 4 PAR 4
541 CL Sagrado Corazón de Jesús 3 11 IMPAR 4
541 CL Sagrado Corazón de Jesús 6 Final PAR 2
541 CL Sagrado Corazón de Jesús 2 2 PAR 2
541 CL Sagrado Corazón de Jesús 1 1 IMPAR 2
541 CL Sagrado Corazón de Jesús 13 Final IMPAR 2
542 CL Salido   TODOS 3
4928 CL Salinas (de las)   TODOS 4
543 CL Salineros   TODOS 3
4419 CL Salobreja   TODOS 4
544 CL Salsipuedes   TODOS 4
545 CL Salvador Vicente de la Torre   TODOS 3
2512 TR Salvador Vicente de la Torre   TODOS 3
3325 PZ San Agustín (de)   TODOS 3
4582 CL San Alejandro   TODOS 4
4583 CL San Amadeo   TODOS 4
3360 CL San Andrés   TODOS 3
4584 CL San Aniceto   TODOS 5
501 CL San Antón   TODOS 4
2074 CL San Antonio   TODOS 2
4585 CL San Balbino   TODOS 5
3309 CL San Bartolomé   TODOS 3
3527 PZ San Bartolomé (de)   TODOS 3
4587 CJ San Benito (de)   TODOS 4
3781 PZ San Bernardo (de)   TODOS 4
4588 CL San Blas   TODOS 4
2051 CL San Carlos   TODOS 3
4589 CL San Claudio   TODOS 5
3446 CL San Clemente   TODOS 1
4590 CL San Eladio   TODOS 5
4433 CL San Eufrasio   TODOS 4
3981 CL San Felipe   TODOS 4
864 PZ San Felix (de)   TODOS 3
1193 CL San Fernando   TODOS 3
4592 PJ San Francisco   TODOS 2
3474 PZ San Francisco (de)   TODOS 2
4675 CL San Francisco de Asís   TODOS 5
2116 CL San Francisco Javier   TODOS 2
4594 CL San Gervasio   TODOS 5
4728 CL San Ignacio (de)   TODOS 3
1167 PZ San Ildefonso (de)   TODOS 2
2282 PZ San Isidro (de)(Las Infantas)   TODOS 5
4596 CL San Ismael   TODOS 5
4597 CL San Joaquín   TODOS 3
1278 CL San José   TODOS 4
3256 CL San Juan   TODOS 4
4598 PZ San Juan (de)   TODOS 4
2999 CL San Juan de Dios   TODOS 4
2953 PZ San Juan de Dios (de)   TODOS 3
1795 CL San Juan de la Cruz   TODOS 4
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3564 CL San Lorenzo   TODOS 5
2500 CL San Lucas   TODOS 4
4599 CL San Marcelo   TODOS 5
2938 CL San Miguel   TODOS 4
2989 PZ San Miguel (de)   TODOS 4
533 TR San Pablo   TODOS 4
3761 CL San Pablo   TODOS 4
4676 CL San Pascual Bailón   TODOS 5
4600 CL San Patricio   TODOS 5
2601 CL San Rafael   TODOS 5
939 CL San Ramón   TODOS 5
1339 CL San Roque   TODOS 3
1381 PJ San Roque   TODOS 3
1375 PZ San Roque (de)   TODOS 3
4700 CL San Rufino   TODOS 5
4601 CL San Salvio   TODOS 5
3881 CL San Sebastián   TODOS 5
4602 SN Sanatorio Dr. Sagaz (Cañoquebrado)   TODOS 5
563 TR Santa Barbara   TODOS 5
3176 CL Santa Barbara   TODOS 5
1373 CL Santa Brigida   TODOS 4
1248 CL Santa Catalina   TODOS 4
932 CL Santa Cecilia   TODOS 4
3292 CL Santa Clara   TODOS 4
883 CL Santa Cristina   TODOS 3
1062 CL Santa Cruz   TODOS 4
4748 TR Santa Cruz Primera   TODOS 4
4270 TR Santa Cruz Segunda   TODOS 4
2602 CL Santa Elena   TODOS 4
2588 PZ Santa Isabel (de)   TODOS 4
324 CL Santa Joaquina de Vedruna   TODOS 2
2942 PZ Santa Luisa de Marillac (de)   TODOS 4
739 PZ Santa María (de)   TODOS 2
1749 CL Santa María del Valle   TODOS 4
3922 GT Santa María Micaela (de)   TODOS 3
1333 CL Santa Rita   TODOS 4
2235 CL Santa Teresa de Jesús   TODOS 3
2940 CL Santa Ursula   TODOS 3
547 CL Santiago   TODOS 4
548 PZ Santiago (de)   TODOS 3
549 CL Santísima Trinidad   TODOS 5
550 CL Santisteban   TODOS 4
2985 CL Santo Domingo   TODOS 3
2994 PZ Santo Domingo (de)   TODOS 3
2967 CL Santo Domingo Bajo   TODOS 4
1962 CL Santo Reino   TODOS 2
2583 CL Santo Rostro   TODOS 4
1415 CL Santo Tomas   TODOS 3
4422 CL Sauce   TODOS 3
553 CL Sebastián Martínez   TODOS 3
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554 CL Sedeño   TODOS 4
0241 CL Sefarad (de)   TODOS 2
4610 CL Segovia   TODOS 2
4031 CL Senda de los Huertos   TODOS 3
556 CL Sevilla   TODOS 3

90556 CL Sevilla (Pte. Tablas)   TODOS 4
557 CL Sierra Mágina   TODOS 4
4749 CL Sixto Cámara   TODOS 3
4785 CL Solidaridad (de la)   TODOS 3
560 CL Soria de San Juan   TODOS 4
4437 CL Subida al Tambor   TODOS 5
4753 RD Sur   TODOS 4
202 CL Tablerón   TODOS 2
0407 CL Tallista Vicente Castillo Gutiérrez   TODOS 4
4374 CL Tejares (de los)   TODOS 4
4319 PA Tejares (los)(Pte. Jontoya)   TODOS 5
4949 CL Tejeros (de los) (Llanos del Valle)   TODOS 4
2982 CL Telégrafos   TODOS 4
587 CL Teniente Bago   TODOS 3
590 CL Teodoro Calvache   TODOS 3
2217 CL Tetuan   TODOS 4
591 CL Tinajeros   TODOS 4
4613 CL Tiro Nacional   TODOS 4
4335 SB Tiro Nacional   TODOS 5
4614 TR Tiro Nacional Segunda   TODOS 5
4961 CL Tojadera   TODOS 5
4784 CL Tolerancia (de la)   TODOS 3
4349 CL Tomas Moreno Bravo   TODOS 4
4336 CL Tomillo   TODOS 5
4950 CL Torneros (de los) (Llanos del Valle)   TODOS 4
4615 CL Toro   TODOS 4
4616 CL Torre del Homenaje   TODOS 5
4356 CL Torredelcampo   TODOS 4
2238 CL Torredonjimeno   TODOS 4
595 CL Torreperea   TODOS 4

80596 CR Torrequebradilla (Galapagar)   TODOS 5
90596 CR Torrequebradilla (Puente Tablas)   TODOS 4
4438 CL Torres (los)   TODOS 4
599 CL Tres Morillas   TODOS 3
600 CL Triana   TODOS 5
4617 CL Trochas (las)   TODOS 4
4143 SN Trucha (la)-Apartamentos (Pte. Sierra)   TODOS 4
602 CL Ubeda   TODOS 2
4803 CL Unicef (de la)   TODOS 3
4338 AV Universidad (de la)   TODOS 3
4440 CL Uribes (los)   TODOS 3
606 CL Vacas   TODOS 5
4618 CL Vacas de San Juan   TODOS 4
4264 TR Vacas Primera   TODOS 5
4271 TR Vacas Segunda   TODOS 5
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4788 SN Vaciacostales (Grañena)   TODOS 5
4516 UR Valdeastillas (La Imora)   TODOS 5
4688 PA Valdecañas (Pte. Sierra)   TODOS 4
4173 CL Valdés Leal   TODOS 3
4619 CL Valencia   TODOS 3
4754 RD Valle (del)   TODOS 4
4536 PO Valle Edif. Melero (del)   TODOS 4
10013 PO Valle Resto (el)   TODOS 4
4608 PO Valle Sector II (del)   TODOS 4
4248 PO Valle Sector III (del)   TODOS 4
4249 PO Valle Sector IV (del)   TODOS 4
4250 PO Valle Sector V (del)   TODOS 4
4609 PO Valle Sector VI (del)   TODOS 4
4252 PO Valle Sector VIII (del)   TODOS 4
609 CL Vallehermoso   TODOS 3
610 CL Valparaíso   TODOS 3
4344 UR Valparaíso (Pte. Sierra)   TODOS 4
4620 CL Vandelvira   TODOS 4
612 CL Vargas   TODOS 4
4157 SN Vega de la Reina (Pte. Nuevo)   TODOS 5
613 CL Velázquez   TODOS 4
4932 PQUE Veleta (de la)   TODOS 4
614 CL Venezuela   TODOS 4
4514 CL Venta de Cañero   TODOS 4
2860 SN Ventosilla (Ventosilla)   TODOS 5
4826 CL Vereda (de la)   TODOS 3
616 CL Vergara   TODOS 3
0460 CL 28 de Febrero (del)   TODOS 3
617 CL Vicario   TODOS 4
0299 CL Vicente García de la Puerta   TODOS 3
4156 CL Vicente Montuno Morente   TODOS 3
4408 SN Villa Carlota (La Imora)   TODOS 5
4257 SN Villa Isabel (Pte. Sierra)   TODOS 4
94190 SN Villa Pilar (Almenara)   TODOS 5
4190 SN Villa Pilar (Pte. Sierra)   TODOS 4
4622 CL Villacarrillo   TODOS 4
4498 PZ Villalobos (de)   TODOS 4
2861 SN Villar de Cuevas (Villar De Cuevas)   TODOS 5
4151 CR Villares (Los)(Jabalcuz)   TODOS 3
4441 CR Villargordo (Las Infantas)   TODOS 5
2213 CL Villatorres   TODOS 4
622 CL Virgen Blanca   TODOS 4
4384 UR Virgen Blanca (La Imora)   TODOS 5
4623 PZ Virgen de Alharilla   TODOS 4
4624 PZ Virgen de Araceli   TODOS 4
4625 PZ Virgen de Covadonga   TODOS 4
4626 CL Virgen de Cuadros   TODOS 4
4627 PZ Virgen de Fátima   TODOS 4
4628 CL Virgen de Guadalupe   TODOS 4
628 CL Virgen de la Cabeza   TODOS 2
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629 CL Virgen de la Capilla   TODOS 1
4761 PZ Virgen de la Esperanza   TODOS 4
4629 PZ Virgen de la Estrella   TODOS 4
4630 PZ Virgen de la Fuensanta   TODOS 4
632 CL Virgen de la Paloma   TODOS 3
4699 PZ Virgen de la Paz   TODOS 3
4631 CL Virgen de la Victoria   TODOS 4
4632 PZ Virgen de la Villa   TODOS 4
4633 CL Virgen de las Angustias   TODOS 4
4242 CL Virgen de las Nieves   TODOS 4
4634 PZ Virgen de Linarejos   TODOS 4
637 PZ Virgen de los Desamparados   TODOS 4
4635 PZ Virgen de los Remedios   TODOS 4
4636 CL Virgen de los Reyes   TODOS 3
4637 PZ Virgen de Lourdes   TODOS 4
4638 CL Virgen de Monserrat   TODOS 4
642 CL Virgen de Tiscar   TODOS 4
4640 CL Virgen del Alcázar   TODOS 4
643 CL Virgen del Carmen   TODOS 4
4705 CL Virgen del Collado   TODOS 4
645 CL Virgen del Mar   TODOS 3
646 CL Virgen del Pilar   TODOS 4
2585 TR Virgen del Pilar   TODOS 5
4641 PS Virgen del Rocío   TODOS 4
648 CL Virgen Inmaculada   TODOS 5
650 TR Virgen Milagrosa   TODOS 4
649 CL Virgen Milagrosa   TODOS 4
651 CL Virgilio Anguita   TODOS 3
4742 PZ Zodiaco (del)   TODOS 4
652 CL Zumbajarros   TODOS 5
653 TR Zumbajarros   TODOS 5
4507 CL Zumel   TODOS 4

(*) Vías públicas con categoría fiscal provisional

 

Jaén, a 03 de Enero de 2017.- El Tte. de Alcalde Delegado del Área de Hacienda, MANUEL BONILLA HIDALGO.
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